
B O Ls A O"E M A D' R rD", -..:COTIZAcrON OFICIAL DEL 30 DE AGOSTO DE '19t~

PESETAS NOMINAI.ES NEGOCIADAS

'" por 100 perpetuo al contadG ,. 306.000
lde. fiD corrielltl __ .,
Ideal iD próximo.Jlu .:............... ... t
.. PO(' lOO amorthabJe 42./500
I por loa ••.,ortiublt _ _M eo .600
Accione. ftl Buco el. E'P1b.. _ 2.500
lde. de! Banco Hipol~cuio............... •
IdCtll di la Arredataril d. TabIOOl... 3.500
A.luearera.-Prderent _ _... 12.600
Idem.--Qrdi.luill........ '.
C"-Iulal del Banco Hípot~tio al !" 34.000u.. W. ~ t % ........ 30.000

~AltüIOS V¡'; HUY

~-~ ~

-UltImo ClI111t>IO anh¡rio. 1I
_ a/

~~~ 1-·_··:_--
2'1-8·1.126 OStOO
2.7·l:l.112U t8,2ó
27.!:l.1.I~ • ü~,30
27·B.026 US,4U
21-8·0:':(1 tll:l,40
:::1-8.1126 (j~,40

27-8.921J 69,60
27.8.926 (JU,50
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OAMBIOS DI\) HOY

'" .,,"""..............

'1'

Do..
ewbol.ade

PeJefas

óOO
liOO
500
500
600

600 I I 62;;,50
roo
250
600 90
500

1
202

¡ljO600
tíOO ,D5l o0
óOO
100

475 I ' 1410,00 ptll.
4,75

100 pesos M,OO id.
later'. anllal

600
~oo,

500 6 IlO,OO
500 6 99,110
óOO 107,36

500 6
600 5 I 'll.oo000 , J,
500 'l I

500 3
500 3
000 '3
500 8
óOO
liOO

OAMBIOS SOBR~ EL EXTRANJERO 1~t
PARfe, a la vista, chcquo, 100.000 francos a 9

19,10 pos~tas por 100 francos.-80.ooo a 19,03.

LONDRES, a la vIsta. cheque, 7.000 libras R
31,113 posetos una,

NKW-YORK, n la 'fIBta, cheque. 2.500 donara
6,50 pesetas uno.-!.500 aO,ñ8.

BnusELAs, a la vIsta, cheque, 23.000 francos
a 18,40 pesota8 uno.

Ro:ou, n la TIstnt cheque, 21).000 liras a 21,36
pelletas por 100 liras.

"'lar nOllllUlI1
<le

cada .¡luJo

----1------ACC10Jf11

c.aJ lo " , __."' .

VALORES DE SOCIEIUDES

Sociedad GraL AzUl:.' Espan....
Serie A.

1". C. M. Z. A.. Va- *' B.
Uadolid a ArUa...... • c..

1.& Ierle.
ldem Norte de Espa- 2,' serie.

n.. Emlsl6n 11 de ,.' serie.
Enlro de 100S......... I ...8 terie.

1, ' 50- serie.
if,uHlamie"tl1 d, Madrid.

ObtIga.eiODel _., •••••• 11I ••• " ..

Expropiaciones del Jnterior ..
Empr~9tlto ·Vllla Madrid" 1014-
ldem. id. 1918.• 'u .... ~ ,_ ,. ,..,.
Cédulas del Ensanch~ _ ..

Banco de Espaftl "'.¿ .
Hanco Hipotecario de Espalia ..
BarlOO Etpal\ol de CrMito.._••
Banco HilIpano-Amerieano ;
Compafila Arreud.· de Tabacos,
Alto! Hornos de Vi%Caya. .
Socled. Gral Azu-{Prefeelltes .

carera &pa!\a....1OrdinariA! .. ,
Unión &pafiola de Explosivo...
.Ferrocarrile, )J, Z. A. H .

Idem Norte d~ 1:._paila _ ..
Banco Espanol R10 de fa Pfata.

OIr.ICAClONU

BODl)s d-el Banco de Espalll ...ó-..

Cédulas del Banco Hipoteearlo_
Idem Id. 1d. III""

Idem id. Id.. IIIII A.""••
Idem del Banco de Cr~dito Lo-

UlUmo cambio ~nt~r¡or

F.c)¡,~

J

OtO

'-rl

27-8.926 626,00
tJ.8.~26 lll:l'l,OO

26.I!.Y21l 174.0U
16.8.026 16.l!,óO
27.8.U.96 l!O3,OO
14·1·\126 U1:1,00
27-8.U26 06,50
27.8·026 a3,60
26·7·026 300,00
27·8·926 422,00
27-8.0.26 4;tIJ,OO
20·8·926 63,líO

10.8.926 410.00
27.8·U20 110,00
27.8·926 09.00
27.g-9211 107,40
24·8·026 98,70

20·8·926 74,25
10·8-026 oa,oo
14·7·92tl 1800
20-7-926 'lÚO
6·!().1I26 67,50
20.'.926 67.00
IB-li-921 63,00

31·12-924 63,15
28-5-925 04,00

26.8.926 91,00
12-8.026 08,líO
25-8-926 87,00
25-8.926 86,00
1).8.926 98,00

i10

67,SO
1.18,00
US,OO
68,00
ti8tOO
68,00
6!!,50
68,50

83,40

VALORES DEL ESTADO

.. ro. 100 PUnTUO nrrnIOI;
ill~ e.e A¡:u.l<J <le 1\1111.

,1~ cOlit(JIl(J,

Setie F, de 50.000 pe~ela' nonalnalel.
. *' E. de :¡S,OJO" ..

Jo D. d~ 12,500» Jo

Jo C. de s.ooa *' *"
,. B. de 2.500 *' "
» A, de Soo)J ..
" 9,1 d~ 100 *' Jo
.. ti. de 200. ..

.. rol IDO '1IlPIfUO txTlIlOI

BJI/JfH~i1ladt).

SerIe FI de a4.coo pesetu nominalel.
• E. ne JftI.ODO. Jo

• O, d6 6.000" •
*' C. de 4-000 *' ..
*' n. de •.000' •
• A, d~ 1.000 *' ..
.. G,d~ 100.. t
.. H. de: llOO" •

.. 1'01 JOO AllOnllALJI

S erle E, de 25000 pe5etlis nontlnaJet.IS9,25
Jo D, de 1~\oo Jo ,; 89,25
" C. de 5,(IQQ" "
) B. de 2.500' •
> A. de 500. • 189,25

5 POJI 100 tLIiIo.nzALU

Serie F, de 50-000 pesetas ao.laalet.
" E. de 2s.ooo" ..
) D. de 12.500" • 92,75
" C. de 5.ooa" ; Y:.l,15
.) B, d. 1..500)0 liI U2,75.
~ A. de !JQO. • 92,75

5 I'OJI 100 AUORIlSIJa

IafIll6J1 DI 101'

Serle F, de 50.000 pe!etU DOMltIalel.
JI E, de lil~.OOO" ..
" D, de t2.!IIo t • 92,25
" C. de ~)o J 92,30
" B, de 2.500) • 92,2lS
t A, de $00 t " .t 02,30

. :' ~ ":.:.-~

llIWDA l'ulo.,iAmM -

llIO"'~ S "11 l.

Strl. A.._ _ _~ 1100,00
" 8 ••__.._._ __ 100,00

" :C.-_•• " .... _ ,. t 100.00

01,75
9S,OO
92,25
92,30
0.2,30
9.2,30

100,00
100,00
100,20

24·8.920 83,30
IW-S.9l:!6 - 1>3,50
2(J.8·U26 M,OO
2,"1:I·0~(l 84-,VO
l!3.t\.02U g4ll5
~7·6·1126 l:15'~ó,
21)·8.926 8'1,50
21)·8-1.126 8750

2i·84)2U 80,00
2il·!MI26 tl9,OO
26·1M126 tl~OO

26·8·11.26 89,00
2'1·tI·026 89,00

2008·926 l:l2,90
270S09:M1 02,75
26·8·iI~6 02,76
27.s-926 9.2,76
20-8-926 9.2,76
27-8-926 92,75

20-'10926 
11·8·020I
81-8-926
27-8-9.26
27-8·926
2708-926

27.8.920
21.g..926
.loa-D26

'l:.:rj~

~\.
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SUBASTAS

~gATi:lRA DE OaRAS PUBLIOAS
, DE. LA PR'OViNCIA DE CADIZ-

En virtud de lo di:::pTIcsto por lü
Dirección general <le Obra;:; públicas en
:l9 de. Jonle. último. estaJ,~ra.lura ha
señalado el día 26 de Septü:lnbre pró
ximo, ]Jara la venta en 'Pública St~
hasta. de los mat~riale5 qnea. contl
Dli"a'!Ji6n se e.··qrresan. y que resultan
in5eJ'Viblcs para:: el uso a que se cJcs- .
tin:ihatl: i\

5.000 kilogralD()S 'de hierro forjado,
l. 0,055 peseta,;, qne se eneuent'!'an en
las dependencias' de esta Jef<ltura, en
el Puel'~O de Sanla 'María.

2.0CO kilo;;ramo;; de hierro fundido;
'8 O,H pesetas, que se hallan en di
~;~ punto. .

50.000 kilogramos de hierro forja
00, procerl.ent'e de l~ puentes oe Vc~
g-a :y .Jara, a 0,055 pe:;:ctt15, sitnadoa
das kil6melros·de Tarifa.

J,,"\, subasta se yc-rificar1. ~l alza de
los preciÜ"S mn~ndos, crrtendiéndos~
"éstos por 'kilo, cayas pl"oposk;ion-es se
presentarán con arreglo al rnod·elo qu~

se insert'a a continu::K'ión,en. e"i:l Je
fritura y exLendidas en pa1>'CI de 3,60
'p~'3etas, en pliegos ce.rxados, desde el
día de la fecha hasta media hora a~

tes ,(fe la:~señftlada para la subasta. Si
resultaran dOos- o más propO'l"idonés
iguales. se pr~ooel'á por puJas a: fa:
lhum, durante él tip.mpo de cint:o mi
nntos,y transcuTrido éste, .si conti
ñuara el empat'-e, se decidirá :por.
sorteo..

El que resnUc !'emat-an.t~ ten{liá la:
ooligaei6u de ingresar 'en el 3cLo en
,la Pag-:\~·uria de esta oficina el iO -por
100 del im-p<lrte ..ee la ildj:rnli<lación, y
el resto al serIe entregadO'!; los mate
riales, que tendTá lugar dentro -oe los
veInte día~siguiente5 'aJ de la SU""
basta. ' .

JJOS gastos (le inserción de este
anuneiQ serán de cuenta: del adjudi
.c8f-arió.

'Cádiz, 27 de AgO!!to 'de "1926. - El
Ingeniero jefe, JuIioMuroa:' ~.

~ Moaelo de ·prop"nci6n.
, ~h N ..... N .••, 'vecinó de .... " con
éédula pá"sonal número ••., e.ttte;rado
(tel anuncio !>ublídido P(\l¡" lt Jefatura
<le Obras públic·as de esta prOvincia,
liIñ r~27 de Agosto últimO y de
~os requisitos Que se e:tijen para Op~
'l.ar a la: 'Subasftl. de l!!eor!'O-S que 1'%111
~n !nse'nt¡bles para él U3{) a: que se les
<Jemmab1l, se cQm:promete a a&¡uirir
~os por el predo Oe..: (Aqui lapropo
skmn que se hn;<l., ~itas la" cahH
(Jades en letrn y precio ,que propon
ga. pOl' 'kilo), com,p'l"omeUén{1o;>e a '::n
fNgtIi" en el aeta el f n pr;r 11'10 dd
tipo d,e ad',iudicad6n y. el :rest.?~l
~rle los mat.el"htle!'
,~".~~eclIa :: fi1"mn del pr-nnonrn!(').
. . S-1?G:J

COll!1810N PROVI1lJCIAL DE ZARA-
GOZA -

.~ .mteroo 1-e esta CorIJofaeión se

aI?-uO(;ia s~bas:/.l públic:t par;a contra
tar el arrIendo de la Plaza de Toros
perteneciente' a la Casa-Hospieio dé
esta ciudtld, con sujeción al pliego ,
condiciones ~proba;jo que Se inserta
a c.Qntinuaeión, y qnlr-a: el cu:lJ., as!
como contra el Muerdo ooce1eb-ración
de subasta, no ~ 'ha inl\rpuesto re
clamación alguna durant-e el plazo en.
que hanest:J.do e'X'puestos al públieo, a
tenor de lo preceptuado en el a.I:tieu.l0
26 del Roeglamento' para contratación
de obras y servicios munici;pale-s de2
de Julio de 1924.

Zaragoza, 28 M Agosto de 1925.-
. El Vicepr-c-sidente. Patricio BOl'obio.---::'
Por acuei"SQ de la'Comisión provincial,
el Secret.ario accidenta.l, Eduardo Ci-
ria. .

Pliego dee:ondiciones para :Contratar
'el o:rrirmdo de-la Plaza de Toros de
ZQ,ragoza. "

1." Es objeto deesle contr.ato e'1
arrendamiento de la Plaza de Toros d-c
za:a~ozac.()n sus ~ependencia:s,excep
tuanaose del arrIendo 'los s.ig.uientes
Jocales que s~ reserva la Diputación:

L.a 1>?ve-da d-e un tendido, el taller y
habJt~lcIón del Conserje, los palcos. que
constltuyen el pabellón presid.encíal y
los inmediatos señalados COn. los nú- .
meros i7 .Y 18, los locales anejos a1
palco. presIdencial ptrra el servicio de
la Dlputaci6n, así como la escalera ':
,Que da acceso a dicha loc-alidad, la Coual
deberá estar abierta en todas las fun
cione-s que se celebrt.n para la entrada
y salMa del 'presidente de la fiesta y
de 1(15 señores lh;-utadoo con sus d~

pendientes.
-De los palcos referidos, el número

17 es resr.rvadoa favor· del exceléntí
-simo AyÚntamiento de 'esta cíudaq, "Y '.
el 18 a 103 empleados províneial-es que
con arreglo a este plieg!} tienen entra
da franca en la Plaza
. _2." El arriea.do se' ~2.ce. por cinco
anos, que comenzarán a eontar"e en
1.0 de Enero de i 927 v terminarán en
31 de Diciemb-re de 1931.

3.- El tipú en alza de la licit.aci6Ii
es el de 125.000peset.as llor cada uno
de los años a .~eeste arrIendo se con
trae. con. más lo que por concepto de
corr ida de 13~net1cen('la ¡::e detaHa e'Il
la,cond'ición :l3 de este pliego.

4." El p'l"e('}.o del arriendo ;:;e abo
nará en la Depositaria de fondos pro-"
vindales, por tlimestres adelant<'ldos,
dentro ,de los cinco primeros días de
cada trlmestre. y se realizará precisa
y necesariamente en moneda corriente
de oro y plat.a. O en billetes del Banr.o
de España si no sufrierl%l descuento,
si,?- ,que por ningún conce.pto sea ad~

mlslble otra clase de valores. pOr lo
mnJ .se entiende q1le el :rema.tante re
nuncm e~es(lm€nte aqu.e en -pagn
de aquella. obJi~ari6n se le ar.c.nten
créditos propios '~ni ajeno!", Cbmm'!l"~
cicMs ni ovcraciún alguna de !~ c1n
~e que fuere.

5.& La Pinza' será ent:tegnda ~1

eontrati5t~ 1'! dín Lo de :Enero de 1927
en que comienza este contr..to. .'

6." Lü enlr'eg:t de la. Plaza y ms
depr~!ldC'ncias, en bUl?n ~tado de !"e:"
Y¡Ci~, .se haro ,al contrath;!:I por' una
ConoSIón(Je In Ponencia de Benf"J\(;¿n...
(lis y ppr el Administn.iIor del Hospi
cio. previa visura (me :orar.tit'.a:r,s <>'.

Arquitecto provincial COn 111'0 ma-e3t~
correspondientes por cada par'k,. l~
vantándose acta por dU'Plicado, ,en W
que figurará el inven1..aa"io de úti1~
movibles, tales como barreras, ·bur'f
Jaderos y maroma.s. .c::.:'

7.". No podrá destinarse la Plaza n_o
sus Qt:pendenci&:s a otros usos qUe,'
los que son objeto de su explotaei.6
como ¿onidas de t.oros, novmos. Y
cas, espec~ulro acrobáticos, balles:
toda clase. de fiestas permitidas por
Autoridad, sin que pueda haliita
permaJ\.mtemcnte ninguno de sus 1
cales, exe-0'Pción hecha de la vivien
que pan de ocupar el Conserje y
familia. " ~

8." Si para cualquier especlá~ul9
tuviese necesidad el empresario de c,q,¡
lo\ar soJ~re tej~dos o paredes-¡¡el e9Jt,
fiCIO algun tinglado, maromas u 0l
objetos· que_p1.1edan perjudic·ar á
fmca, será de su cuenta el l"ClParor 1 .
de4perfccws-q,ue se prüduzcan, a·' "
tisfaceión dd Arquitecto provincial,~
quien deberá pasar aviso antes de~
den princi'Pio los trabajos. ;".~

9," . No podrá el €"mpr~sario sa~
ningw:::.o de los utensilios exist~nt~
en la Plaza, ni hacer o'bras aÜll de re'al
paraeión, sinpre'vio reconocimiento'~
~n:tot:izacíón de la Di!putación pro"-irf'~·
cia~ "'~

10. A la D~'putaCÍ6n·exclusiv~
mente corresponderá autorizar, en 1~
forma y con las condWiones que estt.~
me convenientes, la colocación di!
anuncios industriales o cOomerei1
en 105 <llf{:rentes yuntos de la Plaza .,
Toros, .sin que e at're~G-at.ario pu l.~,
oponerse :a que se re.ulcenlo;s t.rab~

jos necesarios al efecto. V'
11. Antes del día i." de NOViembi'

de cada afio d~berá el empresario r .
tirar del redondel los tableros de'
barrera, almac.enándoloso-roenada t
cuidadosamente en un local cubierto
de la Plaza, y no volve-rá a colocarlqi
hasta el Domingn de R::unos siguien~
a no ser que duranLe esa época fuesen.
necesarios para algún espectáculo qu)
aquél di"pusiese; pero en ese caso. d'9j
berá recogerlos a..l1tes de las cuarentl:
y o-cho hON\s sigu~ente.s a su celebr~
ciOn. ;,

12. En todos los espectáculos qut
s'e dispongan en la. 'Plaza habrá obIig~
ción de servirse de la Banda de l\I~
sica (}el Hospicio, mediante el abol1
de 1Z5 pcsetus por ftmeión;<proporci 00L

nándole sitio holgado. donde aeomodrl:fj
se a la 8Ombra, con el personal de VP
gihrJ:a que le aeompañ~. en la Ir);¡
cali1'lnd que se determine. ]~l s€M..:d~·
de cl;::rinl'!s y tim1}ales ;,:erá prc"'~[la~
por la mj~ma B::Hlca en túdnslas flln1
cion~s q1!J? s!'~ ne~aI'¡o_ ¡

13. El con ¡raUsta venifr-á obligndl1
a or~;-.nlwT' Dr.r su cuen!u una fiesta:
dI'! Th'nrficp.n;;in (eon-ida o novillada
rcm c':é':lrlül'fs). ~U!' SI': c~l~br;;'!"á en la:
énrl('a 11"1~ f'rPH ~on\~e~ni"~nle.aboh2.ndo

r/ h G~!',U-H'-'!'flkir: 15.0\lO pp,sp.la::i.
n. La Di;:mlación se rC5¡>:rva cen....

r2-ri~r ~I u~o de la Pl;¡za {le T{l70S "4
un día l:!borahJ~ del mes de Ahril O
;\f:uyo del año 1927, y ofr(l día, t::nm~

bién121lol'3bte. en nno de los m!;;mot
mes.es ·de! .afio i9~, a la Junta orga
nizadora. dé! Centenario de 6oya., cons
tltUÍl1a en Zaragoza, si esta entidad 10

~ .--;
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,G,aceta,a~ ,Madrid.-NÚrrl. 24~' '2 '3~I- Agóstq t920. ....i"ftiexo Wúco.. ;=.,¡ ,:eágl,·!la", '5~~
t- Y ',.'" -, ~ . 11:
súHcita; ;para la celebru~i6n dea;lgllllá rio el se:rviefo. de riegos de la Pla.za": _ 27. Las re¡paracion~ ordiri~iM 'tíJ
fiesta. r-elac,io.n.ada ron sucomelJdo. y el de adquisici6n y, entretenimento oosperfooros qu~ OCl.lT.I"&ll: en la: Pl~~:

15~ El arrendatario enviará con mi de los ,elementos indLo¡pensables para producidos por la ooción nat'llraí 4fP~
día de 2llUr.ipadón a la Secretaría de llenarlo en las debidas con-diciones. tiempo, eOl'l'arán a cargo del lIo.s¡pi~
lét Diputación, dos ejemplures de cada. 22. El S'erv;icio' facultativQ y los y serán, ejec-uf:.aaas bajo la direecjg.~¡;
uno de lOi! e;:rtBles y program3.ó' anu~-medicamentos, instrumental y mate.. del Arquitecto provincial por lo-s ta...)
dadores (1e los ados que' hayan de rial que puedan exigirlo, será de CUell-: lleres del Asilo, pudiendó uti1ii~ ;
celebrarse' en la Plaza. fa del arrendatario, que tendrá eX!Cb- los servicios del ConserJe~ .; ~;

16. Queda reservad{l el iPabellúri sivamente a su cargo la enfermería, Los desperfootos que a: juicio 9:eJ ': ¡
. Tl'resi-denciaJ para el Presjdente de 1M para cuyos s~rvjcios facultativo-s ha- :AJoquitecto ¡provincial se ocasionen p.~..?:

funciones y para la Dlputuión prO-- fuá de atenerse a Jo que se ;preceplúamail uso de la Plaza serán rer!¡~lWOS~!
vincial, teniendo siempre tnti'ada en la 1'I.eal .úrden de 27 de Marzo de por cuenta del arrendatarib dentro al'"
franca en la Plaz:i a'qu€l1a Autorldad 192'6; sien-do también a cargo de aqüéi los plazos que la Diputad6ñ le seña'::;"'~
'Y lo~ señores Diputado~ provine i ale3, el ~I'\'iclO espirituaJ. }ará en cada caso. . , '
así como el ,Secretario de la COI'pOTa- 23. Si el contratista dejare de allo- 28. La eje.c.uciÓIi dé la:s obras ~,:
ción y los OI'den~ de la mism~ nar cualquiera de los plazos pe arrieD- reparación, bien sean de iniciativá ~>
que vayan z: prestar servicio. do, se tomará su import.3 de la fianza, la Diput~rci6D. () en cumpHmientQ d.~.'.

17 ..,., d· . 1 t . t ~- Y ,si ésta se halla constituída 'en títulos orden de la Autoridad oomn,et,~,en,'.'~":'" •• ~'en ran I~nam-cn e en raua o f t •breas e derá lo qu" j--"

franca en la Plaza~los seüores Conee- e ec os pu 1, ,se vn n s v s~;"á consentida por el arrendatilJ"L-l:.
- sea!). necesarjos, a eosÍ<'I. del mismo II te d h . '" .

jales d~l excr~l()ntís.imo Ayuntamiento aITendaturio, con ir..tervenci6n de SlD que por e o nga eree (1 a: lll~
de Zaragoza, para ios que se reserva, Agente. de Bolsa o Corredor de Comer_ derrnnización de ~""Ú'O. géIl,C5ro, .,
conforme a la condición :prirmerá, e-l eio colegiado, a elección de la J;>ipu- . 29. Sin: perJuicio de la. :responSa»f~~ ,
palco n~mEro17" y el Interventor y !.ación. " l¡dad en que Incurra el arrendata~ '~.
Depositario de la Dipút.aeión, Inge- Igual .prGCedimiento se observarl1 ,por ~ncumplimient-Q de 10 esUp-rilad ).~ .
niero provincial, Jefes dc Negociado, sie-mlPrequé el ~ndatario deje dé lag faltas de esta. natumleza pOOrá,ilf
Arquitl'cto, Aparejador, Direct.or, Sub- abona,r alguna, cantidad que tenga: ser corregidas según su ilm:pQrtanc!:@;~
director. .Administrador y Sllila:dmi- obligación de satisfac::er, o si al Hos- por la Diputaci6,n con multas de ill~, .'
nisLrador .de los Establecimientos d~ !picio o a la Diputación le fuere exIgt- & 500 p~tas, que tendrá. que sati$t.~~ .
Beneficencia, Oficial adscriLo al Nego-- '" br'6 b ·d' . 1 "o-n cer dentro del ¡plazo de ocho días-' ;
, . d d B ti • S ' t • d 1 u(J por o IgaCJ n su SI lar~l) e ,Jil....- contados desde la nottfl."a"l'6n- d),'l· '"cla o e' ene Icen-c,:!, ecrenrlO e de alguna cantidad que deba satl-s!a- ... v ~l

Ho~ic1o, el de la Dirección de dichos cer el contPatisla.acuez:<lo; Y en igual forma que- la: "d(1':
. Est:llile,eimi-entos, Procurador y' 'el En' estos casos deberá reponer el termma4a para ~1 precio del arriend:b4,.:'
arrendatario del se~icio de anuncios arrendatario la. fianza dentro del ¡plazo :30. La subasta se celebrará ex): ~...
de la Plaza, en su caso, para todO'E' Jos de diez días, y 'en caso de no verifi- Salón: de Sesi'onb"s 00 la: Dipufacióll{
(males se réserva-. 'conforme a la eon- carIo, así come en el de no satjsfacer bajo -la presidencia. del sef10r Pte.~~·
ciclón primera, ~1- palco número 18. pnntuaJmente el último trimestre del aente d6 la exeelen1I,·sima. DiPUt.a.c,iO¡....;'

18. La tabla o mac~10 estará en ~1 arriendo, podrá la Dip'Uta~ión, sin m-áS a las once de la mafiana del día 25 . ~,
sitio aesignado al efecto; pero con. la. formalidad,' declarar 'e:rlingukl0 el Septiembre pr6xhoo venidero, eí}: 1 '

• preci~a cO"ndid6n de que las pieles y contrato y reintegrarse d"e la cantidad fo~.que determina la. regla oétá~'
huesos se saquen antes de' transcurrir Q cantklades adeudadas por el arren- y SIguIentes del arlíoo!o 115 del Regl('f:,'
venticuatro horas desde la muerte de datario, tomando su imporLe dé la mento para co-ntratacl6n de o~rllS ~

. las reses, y que al sjgu~ent:e día de fianza,'Y si no alcanzara, de los demás ~rvicios municipales de 2 de' Juli~
MncIuída la venta de capnes queden bienes 'Propios 001 contratista. adml- (le 1924. .',; ~
aseados los local-e-!!. nistrativamente y por vía de a¡premio. . 31. Con arreglo a las !:iisposlcion~ I

19. Cuando el arrendatario neciS- 24. El arrendatario podrá ceder 'ó de'J, exp,resado articulo, los PliegO~~.·,," ¡
site abrir la puerta de caballos 'que oa . subarrendar la Plaza de 'Toros bajQ su proposici6n deberán :presentarS(J na' 1
al Campo del SepllTcro, contigua al responsabilidad y la de la fianza, que sobre cerrado, en f~ secretaría Qé", '. 1\

Cuartei de C~balJerfa. lo pondrá en CQ- quedará afecta suibsidiariamente bajo la Corporación'. ell las horas de :nu-e~~
:ooeimienJo del Cl>Ilserj-e de la PJaz~ las c-ondiciones que se 'espe-cifl.can €n a trece de cualquiera de- los días ciiñ.f!!. )
quien 'énterado de la necesid:ld autori- los artículos 22, 23 Y conoordantes del prendidos des<le el siguiente al e'íi '~i; .¡
zará la :¡¡pe:rt-üI'a, reeogien-do después Réglamento de contratación de 2 de" aparezca este ,anuncio en la; GACETA,l?' 1
la Have, que- conservará sit'm-pre en Julia de 19t2-4. ,MADRID, hasta el anterior en: qu-el:¡ , \
·SU poder. Todas las llaves de las de- S610 ¡podrá subarrendarEé !previo 'de .celebrarse la s~basfz" o ~a b~S'J.. I
pendencias da la P1~a estarán bajo la a~entimiento de ello pgr parte ~ la el día 24., d~ SeptIembre ;próxim(i, ' ~
vigil:mcia y cuidarlo del. Conserje. So Diput,ación: las tr~e, en qu~ quedarK t\~rrMo ' .
C:lisp-osidón del empresario, a quien 25. El Con.serje vigilará constan~ plazo de admisión. ,.":,
deberá pM:lr aviso previo cuando ha.- temente el estado de la plaza y dará Las proposiciones serán 'e.xlendig:aj¡
ya de ansentarse de la polñación, ade-· cuenta al Admillistrador del Hosoicic en papel sciIado, timbre (le 3,60 p~
más de obtener la lice~a de la Su- y al Arquitécto ¡provincial de las' nO- s~tas, clase sexta,' confOrTn,}al nr,:L
periorirlad. voo:l.des que advierta; y el Ar-quitooto tícu16 27 de la vigente ley del Tim~

20. El aITOlndat.ario satisfará 108 inspeccionará también por sí. mismo me, "Y Su redacci6n se acomodará. a\'!
derechos ~-abl-ec-¡dos o. qu~ se ~ta- el edificio con la 'nec-esaria rre~uencia, modelo que se inserta al ftilaI. :..,~
blezcan sobre la cil.r.ne d~ los t.oros, y quedando encargado de proponer a la 32. A todo pliego de proposkilffl,
será de cuenta suya el pago <le todo Dilputaci6n la ejecuci6n de las obras. habrá. de acom~rse por sepaT'f103
impue¡¡to. contribución o arbitrio, in~ de rElParadó.n v de lifS r~rmas que el resguardo que acredite;a constj'f
duso ;:1 ~ütm de agua,exc8pción he- sean precisas Fa que seencuehtre tuci6n del depósito provisional nece~
cba de 1::. contr;ibución territorial que siempre en buen estado de conserva- sario para 1-omar parte en la subas;f
por el edificio satisface el H~iciQ. ci6n. t.a, en c~tidad de 7.500 peseta~

. Vendrá t.ambién obligOOo el arren- 26. El contratista usará y conser- 'equivalente al 6 por 100 del impoi-tv
datarío a reintegrar a la Dípul.ticiÓn vará la finca con ta diligencia 'p!"OiPia: anual del arriendo, según. el tipo d;!
00 lo que Olea haber "reConocido y con- ce un buen arrendata.rio, siéndole im-subasta. " ~j
signado en ~es.upuesto a 'favor del putabie el menoscabo que aquélla e:x- 33. A las:ubasW: p4idráIi e?_n~
(;onser~~ de la'Plaza, a razón de cinco periroente por falta demostrada de rrir los interesados :por sí o l'ep~
pooetas diarias, reintegro que se bn:rá cuidado, por aban-dono O mala. Te. sentados 'por otra persona· conpoae'lf .
al misrnc tiempo que 10 COITeSp'.t-ll- Será -de su ca~go la limpieza de.. la especial para eno, deClarado :>ast~nff !

diente por la adjudicación, o sea fl{lr ~Iaza y <iependoooias, que se verifica,.. ~r ~el Abogado del Colegio de ~¡
1l'imes!.;'a/3 adelantad.as. " rá con la necesaria. frecuencia para clIdad D. Javier Jimeno Montea~!11i

El régim1m de servicio del Con:ser- que en todo momento $'e eneuentn! 34. En el acto de la; SUOO,5ta:, qu,t',
le seri el que se tiene señalarlo por la aseada, debicndo siempre praeticarse Será :púhlioo, se Ip~ a la :ipei"{;
Co.rporeci.6~ o el que ésta pu-edn se- con escrupulosidad inmediaf.ament~ de tara y leemr.i. <te los pliegos -pGr ~,
&laxdentro de sUS atrib~ióne.s. verificado un ~eeMculo, ", _0_: jO-- OlI'den de su p-~taei&l. ',' ,';¡

21. Se..""á de cp.~~ d~ ar.r.e~ ilando ~Jos se_~i.~._!31.~ I.:a f1.!-Uudica~i6~_I':?v!Siomtl d~l ,~.J

...
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·mate ~e hará por el Presidente al
'8.utor de la proposici6n más venta
.josa entre las declaradas admisi_bles,
entendiéndose como más ventajosR la
~que en conjl.lUto ofrezca mayor ean
tidad por el p-erfodo total de tiernpo
que comprende el arriendo. .

35. Aprobadn definitivamente la
subasta, el rematante amplíará su
fianza hasta el 30 por 100 del .impor
te anual del arriendo, .segtin l"emale.
en la forma que determinan los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de
.Cúntrataci6n (le servicios Mlmieipil-
1

- _. ,.!,
es. _

36. Tan pronto como $e con~ti
tuya la fianza definitiva se proceded.
al otorgamiento d~ la escritura ante
Kotario. ..
. 37. Si el rematante 'no prc;;fase
la fianza definitiva en cualquiera de
las formas en que sea admisible o no
concurriese al otorgamiento de h es
critura, o no llenase" las coñdlciOIl'~s
que sean precisas para ello dE:nt.ro
de los plazos señalados y (le ilna pró
rroga que 56!0 se cop.cederá por e<lU
sa· justificada,·y que en ningún caso
podrá exceder de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato a per
juicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaraci6n se
rán~

1.0 :El pago de todos los gastos '-lue
hubiere ocasionado la subasta.

2.° ·Que se celebre nueva lidta
ci6n bajo iguales condicioQl)s. pa!!an
do el primer rematante la diferflncia
entre la primera y la se¡:mnda si ésta
fuere menos beneficiosa para la Di
putación.

S.o :-. Que satisfaga aquél lodos lOS
perjuicioo que por la demora se irro
guen a los intereses dI' la Diputa-
ci6n. .

4.° Que en el caso de no presen
tarse licitadores sea de cuenta dAI
primer rematante el perjuicio que de
ello resulte, el cual se regulará y
1l.iará.en expediente en que aqüél sea
oído.
. Estas responsabilidades se harán

efectivas hasta donde alcance la fian
2a prOV'ÍsionaJ o deflnith.-a pre,;t<tda
por el rematante, la cual le st~rá

siempre retenida, y si la fianza:' n:>
fuese suficiente, de lo:,; demás hie
nes del rematante, ,v.1ministrati"va
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquid:).~ión de estas
re...-ponsobilidades excediese de 1m
in;porte la fianza, le será cC\llclt:.> el
exceso.

38. El rematante satisfará de su
cuenta el importe d~ los anuncios,
escrituras y gastos de t')da cia:::e que
ocasione la subasta y formaliza( ión
del conlr:lf.o. debiendo ~l"!trc~ar la
primera copia de la c::'t:!';tura al Ad
ministr:'ldor del Hospicio para su C'on
servación.

S9. Si la adjudicación del rem~te

se h~cies~ á CompaiíÍ:J.. So.cie~ad o
EI!lpresa formada por dos O U1áspe~
sonas "f/ no tuviBsen Gerente o f~e

sen miis de uno, será obligatori.) el
determinar una sola p.ersona, c"o~ la
cual exclusivamente se cntcnd~rá la
Diputación para todas la.'; ¡,~jaci(lnes

qQe de: arrendamiento se deri..-en.
40. Cuando el remt'.f.ante no tu

Tiese domicilio en esta capital, Vi"n
Irá QbliGdo a designar persona que>.. .

:resida en ella y que con capacidad
legal !:Iastante fe represente J?aI'a to
dos los efectos del contrato.

41. Por ninguna causa. dependa
o no de- la voluntan del arrendat.ario,

podrá éste pedir ni obtener abono ni
resareimiento alguno, debiendo sa
t~sfacer íntegramente la canLidad del
arriendo en la. forma y condici':mes
que preceptúa la cláusula (,.uarta.

42. El arrendatario, en concepto
de tal. renuncia a todo fuero o pri
yilegio. y se somete, para ~IGOno~i

miento de las cuestiones que t.:on mo
tivo de e.s1.-e contrato puedan origi
narse, a las Autoridades, Jueces y
Tribunales competentes del domici
lio de la niputacion..

43. El contratista ycnd,á oblil:!a
do, en la parte que le corre;:;ponda,
a cumplir las disposiciones del Re
glamento de espectáculos público.=;.

H. Terminado el ~ontrato, y no
habiendo respon~abmdades exiglbleEi,
se devolverá la fianza a1 rematante.
debiendo éste justificar antes. en for
ma fehaciente. que ha satisf~cb" al
Tesoro y al MUilicipio todas las con
tribuciones, iIl'lpucstos, arbitrios y
demás .gravámenes correspondiente~
al sen-ido de que se tra~a.

45. En los casos ·no previstos y en
los de duda o interpretación s~rán
aplicables. como supletorios a e4ns
condiciones. los preceptos estableci
dos en el R~.glamentopa·ra Ja eOn
tratación de obras y servicios :t c~n'

go de las entidades mw1icipnles d~'
2 de Julio de 1924. y aplicación a los
contratos provincjales, confor~~ .al
articulo 119 del Estatuto provmclal
y en cuanto no se opongan a ellos. los
que la· legislación civil regula en los
contratos de esta naturaleza.

],[oaelo de proposici6n.

Don N. N., vecino de ..., l:Iauitante
en la calle de ..., número ••., ente
rado del anuncio y pliego de cOl:.di
ciones publicado en la GACETA DE
:M..\DRID y en el Boletín Oficial de la
provincia de Zaragoza para la subas
ta de arrendamiento de' la Plaza. de
Toros de esta ciudad por los años
completos de 1927, 1928, H,29, 1930
Y 1931, me obligo. con. estricta su
jeción a los referidos plIegos t:le con
diciones, a tomar el arriendo de la
expresada Plaza de Toros, of"eClp.Íl
do dar la cantidad de ..• (en l~t.rn)
pesetas por cada uno de los cilao(ls
años. .

Por separndo acompaño a e~ta
proposición el documento que a~re

dit.a haber consignado. 7.5(\0 p~setas

como fianza provi~ional.

(Fecha y fnl1a del interl~snd¡).)

Aprobado p.)r la Comisión provin
cial en sesión de 14 de .<\g'osto de 1920.

S-i2G~

AYUNTAMJE..~TO CONSTITUCIO-
NAl. DE ALBAL

Don Bautista lVluñoz Sanehis, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de
Alba\. provincia de Valencía.

Hago saber: Que en virtud 00_ lo
lleordado por el Pleno del Ayunta.nuen
1.0 en sesJ6-n del 26 del actual, se abre
;>t)JJJ'·urso nar.a eitWUci6n de obras de

const.1'ucci6n de un Grupo eScolar y
I1eformas urbanas de oote ¡n~bolo y
suministro de fon'CÍos para las mismas.
por el plazo, en la i-otma y con las
ba..."'es que a continuación se detallan.
Con las ~ludidas bas~s están al pú
bH.eo. en la Secretaría r.e· este Ayun
tamiento. los proyectos <le las indi.::a
das obras que con.tiencr.. los respeeli
vos planos, l\f~moriU5~ presupuestos'y
pliegos de condici-ones. '

Se hace e<mstai". en eumplimi~nto a:
lo ;prewnido en el artículo 26 del He
glamento de eontrataciún de OOI'n$ y
servicios mur.ioipales que. c.umplidoo
los edictos· correspondientes, a los
efeetos <kl Il1'E'neionado artí'culo, no. se
ha interpuesro n~damacÍón.

Bases que regi1'án en el ,:O¡2CllrSrJ pt:.ra
adjwIicar la confrata .te 1(L'J obr.as
de constru!:chjn de un Gnrpo escolar:
y reformas urbanas.

1.a El concurSo t.ionc por objeto
aDjudicar la contrata de ejecucién de
las obras que .se detallan en la b:lSC
segunda, cuyos pro:r'e'Ctós· han ~ido.
a'j)ro):).ados deIlnith-lllment.e·por el Ayun.
tamiento y .figuran en el pmsupnt'sto
exLraordülari{}, sancionado llOr la Cor
porndún en sesión de 10 de Junio úl
timo.

2.& L.:1.S obras en insta.l:aciones a
e,irr:utnr par el adjudieatario· ronsis'
tír:ín eil la conslrucción de un Gruno
c..<>colar y reformas urbanns. S<'3ún ~el
detalle siguiente:

Pesetas.

Grupo €-.-;w!ar.................. 193.765·,62
Ad(lquinado <le las ealJe.s

de YaI€'neia 'It &"lnta Ana
y plaza de EÍnilio Ca3t~
lar •.•••• .•.. .•....•.....• ..... ú8.2Ui2,37

TOTAL......... 291.9.(}7,99

El pres~pu'C$l..() parcial de ~ada o-bra
forma. parte integr.nnt~ del respectivo
pmYúeto, constitUYendo otras tantas
partidas dp.l ;pre.supuesto exlrnordina
rio y la e-anlidarl tot.al que, por todos
conc-eptos d'8Ibe-rá invertir el. adjudica
tario, no ex-eederá de 292.000 r~tas.

3.- Las ~bra.;;,'¡¡'servicio.s. operación
ftIllUlciera y obligadones tod~ objeto
<lel concur:so, se adjudicarán en con
junto. no siendo a<lmisible prO{)osición
alguna que no .se ajuste a esta condi
ción, Y. por lo tanto, no lleve aneja: la
cl\ligación de suministrar el capital
n~.esar¡'o para los fines detallados en
la hase queantecooe.

4." El adjudicatado no podrá. en
n.ingún CllSO, emitir bonos, obligacio
nes o títulos de clase alguna, repre
sentativos, espeeialméiile de ~us cré
ditos contra el A'Y'nntami~nto.

5.- . Durante el plazo de ejecución
de las obras, el Ayuntamiento abona
rá al adjudicatario, por trimestres, los
intereses que corresponden. más la
c<ID1isión, todo lo eua! es objeto del
concurso_ Terminada·s las obras y pr~

cisadas, en consecuencia, lo. cifra total
debida por el Ayuntamiento, que no
podrá e..-reeder de 292.000 pesetas, fija
d~ en la base segunda, &El establecerá
la anualidad que el A'Y'tllltarnieuto ha
de abonar al adjudicatario por trimes
tres. contando que se ha: 00 pagar el
§ ¡lPJ: lOO de. intem v.lo qu~ resul-:-"

..
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te por oomi,:;ión y gasto<;, como resul
tado del concurso, y se ha de amorLi
zar totalmente la deuda: en cincuenta
afios, reservándose este Ayuntamien-'
w el di?recho de anl<lrlizarla en cual-
qnier mome!.<to. .

a.- En gara.n.t-ía de la operación y
pan a"jf'gurar el Tein!2gro del capital
'que invierta el adjudicatario '1. el pago
pa sus interf'..3cs lJ' de' cuanto adeude
:el mismo, el AyunLamiento ofrace la
general oe ~Q$ ingresos del presupuesto
~rdinario y las e....~iales siguientes:

A) Sobrante, de las participaciones
'S' recargos que c<J.rrespOOldan· al Ayun
tamiento, en contribuciones e impues
tos nacionales, .de<:;'pués de satisfacer
.la a.portndón municipal forzosa a l~

Diputación provinciaL
.B) El imtpo:rte del arbitr'io sobre

,c.'lnl-CS y el de los -derechos por servi
,cio y degüello en' el Matadero.
. C) El arbitrio sobre 'pcsas y medi

ca;.;,
O;,a Las prOl)osiciones se presenta

xiin en )[1 Secretaría def Ayuntamie!n
lo.. con la.3 forrnaJidu'des c..;twleeidas
en el Reglam~nto de contrat~i6n de
~br<lS y servicios municip.ales. apro
bado p(lr Real decreto de 2 de JuHo de
1924, dura.uLe los diez días' hábiles,
comprendidos (!~de el siguiente al en
que aparezca in;¡el'to el anwlCio en la
GACETA DE 1\fannlD. l\' deberán conte
n~!' los extremos sigUientes.

~1) Condieiones con arr~glo a las
cuaies el concursante se obliga a eje
-cufar la.'> o!)ras a que se refieren l~

"ba"'!!s primera ) Mgunoa.
11) El plazo dentro de.} cual Co

-menzarán las obl'a<;. el máximo en el
qtl'~ quejarán term'inadas 'Y garantía
<le ejecución en este pla~o.

e) Comisión y ¡:ast()S que, en con
junto. no excederá del 1 i!0r 100 y
i¡lj~ el Ayuntamiento de~rá abonar
junto con el interés nI adjudicatario.

ti) Gnrantias' que exija el concur
liante, que pueden ser todas {\- Darte
de las ofrecida.:; en la base seita. o
'bip,n otras. y condiciooes :l: ~stablecer
en el contrato COD- respecto a la~ mis
IDl'lS y el caso de incumplimiento.

~} Otros condieiones que el COll
:Cursante estime deban consignarse en
la adjudicación del concurso.

8.& A las doce del día siguiente .al
~n que expire el plazo de admisión, se
eonstituirá e.'1 el desp3~ho de la Alcal
lIia la Mesa formada por el Alcilde o
~enif'>nte en quien delegue y dos C01l
~ej::Lles·. designados' al efecto, v a pre
~ncia de los concursantes (, de su
l!pooerado ·si asisten al acto v de
Nota'rio. quien levanfn:trá acta., abrirá
1;)5 pliegos y hará la adjndicacion pro
yision1l.1 a favor de la proposición que
e~time más ventajosa de ent.re las que
eeajusten a. Jas prescnt~s bases.

9.& El Ayuntamiento pleno hfL""á la
aójudicaci6n. definitÍ\'1l. en plazo que
no ex~ed.e!'á de diez días d~sde la ad
judicaei6n provisional. y el acuerdo
,será notifkooo aJ adjudicatario en el
plaw máximo 00 otro.s quin~.

10. Losconcursa:ntes deberán cons
.tUui,r. pata presentar proposici6n, en
~a Oaja: general de Depósit.os, o en la
nlt~nicipaI, tm depósito proviskmal del
5 por 100 del valor calculado de las
;amas~~ cone~o. A.Qindicado

que sea éste, se devolverán todos los
depósitos proyisionales, mBMS el del
adjudicatario, "! éste que<lará como
fianza definitiva, hasta que l~ deuda
contraída por- el Ayunta:miento llegue
a la cifra que dicho depósito alcance,
y, entonces será devuelta: la consti
tuida, entendiéndose que la parte m
fioiente delcrédi{--O contraído S>eI,...irá
de fianza hast.a la recepción d-efiniti
Va de las <J.bras, en cuyo momento se
rá C<l.!l1Celatla.

11. El A'yuntamiento queda Obli
gad<J. a consignar en cada uno de lo!>
presUpUe5tmi ordinarios de lo:> eJerci","
.eios dur-ante los que se :!"ija el con
trat.o, y en el lugar correspondiente
del de ga:stos, la cantidad nooesaria
para pagar 105 vencimientos que en
el año correspondan, según las prece
dentes bases. -

12•. El adjudicatario deberá oole
brar cOn lo;; obr-eros que emplee en
las obras, un contrato de trabajo. y
cumplirá las prescripci{)nes de la ley
de :i -\ de Febrero de 1907.

13. En lo no previsto en las pre
ce>dentes bas-es, se estará a lo dispues
to en el Estatuto municipal 'Y' en el
Reglamento de conlrata;ción de obras

'v ser-vicios municipales, aprobado por
Real decreto de 2 de Julio de 1924, en
cuanw sean' aplioables a las moda:
lidaodes y coreunstanda.s de eEte con
eurE>O.

Albal, 27 de Agosto de 1926. - El
Alcalde, . Baul.isLa: Muñoz.-El secre
tn,rio. Luis Alegre.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL¡ DE
• MAiRENA DEL ALCOR

D. José Diaz Jimónez, Alcalde-pre~

sident'e del Ayuntamiento de esta Vi-
lla, '

Hago saber: Que por acuerdo de la
Comisión municipal permanente, fe-

I "'ha 9([ del ...." .. cu""a SD " ......... ;2, "'u-'- _v .. ":i;-- ...... "JI "-' tJ9_ """a-...... -
,basta pública, con sujeción al pliego
de condiciones que seguitlamente se
inserta, para construir un Mercado o
Plaza de .lj)asW!l.

Pliego· de condicionees econ6mü:oad
ministativas para la construc'.:ión
de una pko/L de Abastos en esta
viua.

:1..- La subasta se verificará en esta
Casa Ca.pif.ular, a las doce del día que
haga veinte hábiles, a cont'ar desde
el $iguiente a la publícaeión d.el anun
cio correspondiente en la GACETA DE
MADRID, ante la Mesa constituida por
el Alealde un Vocal de la Comisi6n
municipa.l' permanente y un Notario.

2l El Upo que ha de servir de
base para In subast:a es el de 65.609.7.{
pesetas, debiendo hacers'3 las mejoras
de éste en las proposiciones por tan
to por ciento, que habrá de estampar
se en letra, con al"l'egio al modelo que.
se in5erta. al final.

3." Las obras hal>rán de realizar
se con sujeci6n a los plan-os, Mero
ria y presupuesto~ que' constituyen el
p:royecto del Maest'ro aparejador don
Juan Be1l6n Le6n, al pliego de con
diciones facultativas que precede a
éste. t:04os iluyOS documentos queda-

rán. a disposición: del públ1co, en la
Secretaría municipal, donde desde las
once a las catorce podrán examinaI'l5e
1," tmnar cuantos datos se deseen- des
de el siguiente día al en que aparez
ca en la GACETA DE MADRID el an1lnciQ
de suba.sta. hasta el mismo tm que se
haya de «lebrar.

.p La Direeci6n, si notara que la
Obra no se lleva en las condieiones
reglamentadas, dará el oportuno aviso
a la c~ntrata y, caso de reincidir, de
aeue-rdo con la pmpiedad y con los
t!I'ámites de rigor, se anularíáel com
promiso, en cuy() caso no ten<irá de
rooho a reclamar la fianza que en·
tregue. .

5." En el caso .de ver la Dirección
que una de las partes que se constru
veren no está en debidas condioeionf"-S
de solidez, tendrá derecho el ordenar
su demolición, sin que por esto se al
tere lo presupuesto. Ignalmente ma.n·
dará retirar todos aquellos materláIes
que juzgue no estén en oondtcinoes
de utilizarse.

6.- El contntista se obliga a co
menzar la obra dent:r"o 00 los cinco
días siguientes al otorgamiento de In
e~ritura :r a. entregarla rerminndá
dent,ro de 10$ cuatro rrleses v medio
de su comienzo. •

7.& Si nc hncc .entrega d~ la Plaza:
en la fecha que se anof.a. a menos que
sea por causa muy justificada. tendrá
que abonar una multa de 25 pesetas
por cada día que se reJ,ra~e la obra.

8.& El Ayunt~miento se obliga ~

pti;o de la. obra pr~supuesta, que s3 ~

dividirá en cuatro plazos, de los' cua-
les el primero se ereduall'á al estar
concluIdos los cimientos (más -de un
metro y medio de altura de construc
ci6n): el segundo, al lener la obra en
su total altura; el tereero. al termi
nar la~ cubiertas, y cuarto. cuand<l
h~a l'ntr~¡ra total de 1:\ Plaz~.

9.a La fi:mza definitiva será de
'vuf'!Ita una vez que haya hec;ho en.
trc~a dI'! la obra cen el visto buena
di' la Di['ec~i6n.

10,& Ro;te contrato se hace a riesgo
y venlura para. el N'mal':ml.e. "el cuaJ
fin POdT¡'i PNJir la re~cisj6n del mismo
ni 'anm('nto de precio por ninguna
Ct\USll.

11.& El cont:l';lti;::ln se somete n Jos
Trihunnlf'::: del domicilio de la Corpo
ración.

12:.& Será de cuenta del cont'raLista
el Pllg-O de los gn;::losque Qrigint:'u esta
subm:ta. ('Moo in~l'ci6n de anuncios
en b GACETA DE MADRlD. Boletin Ofi
cial de 1:1 pl"ovinrill y periódicos de'
la r.apil:lT. honorario::: rleven~Jos y
suplemenlns adehmtlndm pore1 Nota
rio que autoriza la subasta v l:t' es
critura.. reinfeg1'o del expediente y.
en ¡reneraT. toda dase de ~;::lo~ o-ti~

oCaf>ione la subasfu· v forinaliznci6n
del contra~o. •

13. El c(tnlratisln qneda onli!rado,
t'n cumplimiento a lo di"puesfo- por
neal deerelo .ce 20 de Julio de 1902.
a realizar nn contrato con los obrero."
que haya ~ ocupar en la obra.' en
el que habrá de quedar precisamente
csLipulad~ su duraci6n, Jos requisitos
{Jara su déntrneia o ~ni6n. el nd~. . -. .. ..;
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mero de huras de trabajo y el precio
del jornal. .

Igualmente queda obligado aJ cum
plimiento de toda~ las obligaciones de
:úl.rlDle sodal que irrrponen las leyes
·vigentes.

f.4.A El contrato que $e celebre CDll
motivo de esta subMta. se entenderá
hecho c-on sujedÓtl ine1u~Hble a las
prescrip60nes de la ley <:1~ 111 de Fe..,
mero.de 1907 V SUs dispos,,~ü:mes com
plementsrias S(}br~ Prot.ección a la
industria nacional.

15. ~ el bastanteo (lEi poderes
¡mOrá utilizarse clJalquierr. <le los Le
trados en ejercicio de ¡as ciudades de
Ca.rrnona o Alcalá de GuadaiTU.

16. Para tom<rI" parte' en esta 5U~

bast~ habrnn de ronstiluir pre.ia:rnen
f;Ie los Hcitado~, comode:pósito pro-
yisi{lnaI. la. cantidad 00 3.2'80.4.8 pe..
set'3.s y el rematante prestal"á fianza
definitiVa por el 10 por :lOO rlel :re
mate, eon la obligación dt3 reponer.,
si el m"eeio de cotiZ<lci6TI de 11)8 et-oo
t~s plib¡¡cr-~ .que pudieran ~osttnr
Se disminuy'Csen en un 10 "'Por tOO

con respecto al dh de la cQnstitucióri
de la :ft3:nza.

17. Los pliegllS podrán preser..tar
se en la Secretaria ;nunicipaI, desde
las {IDee a la.;; catorce, toJos los cÍ'as
hábiles, desde H siguiente al en qua
.se publique el anuncio en la GACETA
DB l\lADR!D nast.a el anV~rior al ~n fIue
h~ya de v~rilicarse ia licitaci,ón; cUy')
plie;<l se presentará en la forma de
terminada t!n el arlkulo 16 del eil'a.do
R~gIamento. verificándMC la sulllis.t.a
s!glliendo el procedimiento marcado
en· el mismo, por cuyo Reglamento <le
c<Jntl"atadón municipal se regirá la
subasta y.el contrato subsiguiente,
qtledando sujetos a:- sus disposiciones
los lleitadores y el rematante.

•!\:probarlo por...1 Ayuntamiento pie:-.
no en sesión dB1 12 de MaYl) Últ'ifl1(L

Con arreglo al arife-ulo 25 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924,' se
publicar.on edictw en el Boletín Ofi
cial -de la provinea, TIlimero 85. fiján
ilosea,d('másm.los siiios públicos de
~.ostumbre, concediendo un plazo de
Ocho üÍ"s para formular las reclama'-

IiJ¡or:es, sin <I?e trans~urridq '~quél S~,
presentara nInguna. .~

L{} que se hace J,)úblico para. gene:.!,
1 .n.l 'C'Onocimiento a los efectos lega.;"\.

ks. "~

~íai!'l'"na de Alcor, 26 de '-:.,,",o..~ d~~
1926.-José Diuz.:

Modelo (le proposició1¡ qUe se cita.}~.
Don ..._, mayord~cda{}, v~i!!?i

{le "', con domicilio' en la csl!e de ..1f
número ... con cédula personal de'••:.t
.clase, número ... , expedirla en'•.. , qUf ..
aemñpafia juntamente COn el l'eggua~

odo (le d~PÓSit{). prO'.'isiona.I por pcs~.'.,'tas 3.280,48, enterado del pliego ,
4londiciones facultativas y econ6mi ."
1ldm'ttlistrativas de la: subasta: pa
contratar con el Ayuntamientio .
:lfairena d-el Aleor JasO'bras de cons.:
truc-ei6n de una PInza de AbagV~~.
acepta todas y carla: una de aquella{"
condidone.s, y se compromete a rea~

lizar las nbras con sujeción al proyec{;
to del Aparejador D. Juan Pe1l6n lft:!ón.'..
con la ba.Ti!. d-e •.• por 100 sobre Ioli
;precios del presupuesto que 'forro,al'
'Part.e de rJ1c,ho prol}-octo. 8-12.68 .~~

. ~"

BAl'JCO HISP -é~ NO l\~lERICANO
MADRID

BALANCE en 31 de Julio de 1929

, PESEtAS PESEl'AS

100.000.OOO.OQ

615.626.379,57

Jé.€55·809'i". 2.578.001, .
102.210.546, 'i

32D.365, i

7.808.732,69
18.000.000,00

2.494.595,02
526.738.304,.92

7.451.092,55

38.4.15.202,98

40.467.184,10

Fondo de reserva:

Bancos y Banqueros•••••••
Acreedores a la "Vista••••.••
Acreedores hasta el plazo de

un mes.- .•..•.••••..••
Acreedoras a mayores pla-

zos ..... , ..... 4' ..... '" ....... '"

Acreedores en moneda ex·
traujera.•••••••••• _......

CapitalA.t ••••••••••• ~ ••••••••••••• ~••••••

PASIVO

Ordinario ...••••...•..•••
Extraordinario •..••..••.

Electos Ydemás obligaciones a pagar••••••
. Aceptaciones ti .

Cuentas de orden' y diversas•••••••••••••••
Dividendos ae:tivos •••• n ~ ..

1Pérdidas y ganancias. remanente de 1925••

Acreedores:

Il7."13&.112,63

137. 662_ 39a¡~9

i3.8J6~576.82
4. 7'{s.626,GB

10.0u0.OOO,OO
82.479.413,25

~.21t.7~1,73

60.&27.494,06

262.006 73
56.846.611,84

59.514.00953
26.27SA37;1l8
10.266.000.55

4.1.s03.7SJ,OS

ros•.•••• ~ •••••••••• ~ ••••
Bancos y Banqlleros •••••••

ACTIVO

Caja. y Bancos:
Caja y Baneode España••.•
M()nedas y billetes enranje-

Cartera:

Efectos de Comercio hasta
noventa dias.. ••• ••. •.• 2 tI.272.32:3,43

Efectos de Comercio a ma-
yor. plazo...... 7.5.374,31

Titulos:
Fondos pííblicos' .. " oo •••:. 185.818.'134,59
Otrosvalores •• _........... 61.(l&8.2S9.40

X-'-l -.... ••'... a..'¡¡S,.73L.1.58:r63 Tolai ' ....

m Director-GereDW., Jullia Cifuentes. -El·Jefe deContabmd~d,HoGar"

Inmuebles ' _.
Mobiliario e iDsta!ación ~ __ .
A-cciomstas- _ - ~.

Caeo.tus de ordea y diversas .------
~ 8&t.~..847.70

~tos "'...... .2.332.041 .310jl93 : Depositantes .
~;;O... ~

CrédItos:

~u<!~con glU'antfa preu-
d8X1a._ •••••••••••••••~.~

Deudores varios a la vista••
1>eudo1'l3S a plazo •. -•......
Deu.dores en m.nneda ~:x.

tranjera. _ _ .
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IIf"¡ESCl~ELAI DE IlVlGENIEROS
CUSTR!ALES CE BILBAO

HUESCA

Habiendo sufrido' extravío e! reil'!
guardo d€ depósito intr-ansmi-sib-le nú.':'
merO 130, c';'q)edido por esta ::mcur-s!
en 28 de Marzo de 1908 a favor d
Ayuntamiento de S3riñena, por 66.50 ._
pr~etaR nominale.s en títu!:Js de DpU'..,
da perpetua 4 por 100 int.erior, ~
anune·ia al público para que e;} que .~~
crea Con dr;reclJo a reclamar lo :verifl;i
que dentro del plazo de un mes. a con- .
taJ' desde esta fecb a, &e~n dztermin
los arlí;:ulQs 4.· y 41 áel Reglament
vige-nLe del Banco de España; advi
tiéndase que, transcurrido dicho nlai
sin rec!nmaci6n al;;,..tma., esta SUC1IT5 ;,
proc~derá a exped.ir e'l correspondien
<lllpJlca<:!o del I'C-';;guardo, anu13nd:) - .
primitivo y quedando el Baneo exenfa
de toda remonscl:tilidaJd. '~
Hue~ca. 18. de Agosto de t 926.-m

OfiDial Secretario, Delfín GáHc:!o. .
. X~2913 ~

BANCO DE ESPAfíA

TRmUNAL DE OroSICl:Ollo"ES

Se ~onvoca a le!' "leiiores 'opositoreS
a 'a Cáf..edra vaea'll'be de ....Toorí~ gcn.1'''';
raJ de las máquinas'" 'Y "Te<Jrfa esn~:
clal Je las mó.qllina."¡-" (prim~r cu~o)'

para ~! dfa 13 de Octubre. a I:lB
n¡~7. de 1a maiíana, en eJ t.di.ficj~ dé
l.a Eseue-la dr InA'eni~r)s I<it1n..<:b i?Je~
(JI'! Bilhao. con el-illl & dar comi-l'll7~
a los eje:rcicios.

Oeho día;; antes .,e halla"á {lol Clle:::-'_
lionario a dísposici5u d~ los ~'eñor,::;~
üpn"jf.ore!". •

Bnhao. 27.d? ¡\D.,;.tJ) ~ Hr~I}.--E1.

Prf:'sidente del T'!"r1'UJHI, .Juli6!1 i";~

z.;ílrz Suso. X-2·941

BA:\l-CO DE ESPAÑA'

i
Habiendo sufrido extravío el res'~' "

guardo de dep6sito intran;;rnhib1e I!ÚI~ )
IOOJ'O _17.829, de 45.000 pesetas nomi .'
nales 'en Deuda amortizable al 5 p:'J ,
100, emis16n: de 1917, expedido pot
esta sucursa'l en-5 de Julio de 192G i
favor d¿ D; Jo~qufn Amuat.e:rui y Fer,i!
nánde~GeL.iel)cr~s, menor 4e edad, n-.' ¡
anuncIa al pubhe-o por prImera ,e· 1

:para el que se crea con ooreeho a " ¡
clamar lo verifique dentro del 'PIl:Z'l d~ !
un mes, a contar desde la ÍnS'3i'\i6n ~~
~te anuncio en el periódico GACE'r,\
~J.A,DnID, seg¡ín determina ellrl(}t'v.n ~'

Gel !le~la~ento gen'eral de e6té B:mi·0t.:
arlvlrtI'endo que, tr.anscl..-ndo dicho
plazo sin reclamación ·de kt"ccra. ~
exp;:..odirá el corresponoi8'Q~ duplica::;
-do del mi.<tmo, anu1:m..lo e! 'P!"im¡ti ....~
'Y qued:l"ndo el Banoo exento de leda
rcsponsa.'I)ilid-ad. ,

Granada, ;n de Ag-osto de f9M.-Et
&OiCI'efario, FraneLsoo MOTflno Garrido~

X-29i.O

6.209.05i.203.20

2.556.3~O.767;84

6.2G9.~ lo 20.':1,20

177.000.000
33.000.000
18.000.000

8.'JO/) .1)()0
4.B43.316.Ü"25
1.029.04:9.876,81

1.0(2.070,80
7 .209.910,OS

'10.272.819,'.59
20.055.54-4,14
13.193.492,7-0

31.108.696,W
67:3.905.455,91

1.810.499.05
14.508.796,71

711.60·:1:.879,18
93.68S.891,23

116.022.420,04

1.424.967.590,80

41.752.627,01
6.212.802,22
8.2.u.212.~i8

344.414 .90326
10.500.000'

1.1&4.625
150.000.000

22. 697. 5:!A,07

28 de Ago¡!;o de 1926

11.635.770,05

'1 t .635.770,05

2S de AgllSt:1 do 1926 .

2S de -'.gas O de lnl3..
ACTIVO

Oro encaja:

Tesoro público:

Por oporaciones en el e:ttranjero.••••••••••.
...;...---.-;."..:.-

Tesoro ptiblico:
Su cuenta oorriento,plam.... 305.179.561,61
8D: -cuenta corriente para pré3-

!!!.mos con garantia de depó-
sitos de trigo........ ••• ••• '2.002.3U

Por r8inte~ da principal e
intereses -do préstamos con
g2.nntia de depósitos de
trigo .••••-, •..• o ••••• o' ••• 3.318.110,39

Por pago de intereses y amor·
~ei6n de Deudas del Es-

-6S.864.042~.ua.o- ......'.....'..'~ ......'..~ ......... ~ .. '''1' .........

Rl?~~rvas de eGR-mbueaones
para pago de Deuda perpe-
tua in:erior••.•••• ~ u..... 15_~6_f3:n,Ol

Su eu.ent&t>3l'ñel1te, oro.. ••.• 1{)7.';'.:39.~'24,82

Saldo tk 1Il ~n!(l, dil Acti,o •••• •••••

Del Tesoro••••••••••• '~~'~~ ~:'!J;,.~;~~~!,~,~~. •..•. 106.897.332,97 f
Del BJlnco ~••••_!'.!!.~.h......... 2.448.451.364,07
De cuentascorrientes••••·••• ~.;.';•• ~~~ ..... .; 1.042.070,80

Corresponsales sr a.,..renclas del Bancoe:a@! ~:E:tranjero:
Del TesorD III : .,.III · 8-11.991,85 l
Del Banco. •••••••• ••••••• ••••• ••••••••••• ?0.26S.705,05 S
Pla.ta 111: ~.~ ••••••••• " " •• ' " .

Bronce por cuenta de la Hacienda••• ~ .'••••••'~ ;, ~ .. ~ .
Electos a cobrar en el día '5 ~.- ' ,~ ~.

Descuentos ' ~ •••' '~ •••• lit ...

Pag:arés del Tesoro, ley de.2 de Agosto de tS():) ••••• ~ •••••••••
PóllZas de cuentas de crédito...... •••••••• 181.150.2'1') l
Créditos disponibles........ •••••••••• ••••• 65.137.779,()6 S
P6lizasde cuentas dfl crédito con garalltía.. 2.412.640.519,97 l
Créditos disponibles ~ :.187.672.929,11 S
Pagarés de préstamos con garantia•••• ;.". ~.~ .
Otros efccto9wen Cartera :;~'~~;.';~~ ~~~ 111. f1111 ••••

Corresponsales en el Reino ~·•• ~ -:. ••·~~.'•• " .
Deuda perpetua.interior al4 por 100 .
Acciones de la Compañía Arrendatarlll 45 TabMos .••••••••••
Acciones del Banco de Estado de :\b.rraecos, oro ••••••• ~ ••• ~.
Anticipo al Tesoro pl1blico, ley de 14 de Julio de 1891 •• ; •• ~;-,¡
Bienes inmueblcs ••••••• ~ ·~·.. :.-~· .. ~·~ •••••••• IP.~ iII .

Capital del Banco•••••••' ~~~*_ .
Fondo de reserva.,••••·~ ••• ¡t.· '••.:..,.~';;~.~.".~ ~.;~ •. ~ '~-•••• ,.
Fondo de previsi6n 111 '.; '••• - l' 4t it • *
Reserva especiaL bases S.e. y V" de ia ley de 29 Dioiembre 1921.
~illetes en circulación "iI' " •• ' 11 ' .

Cuen.taséomentes ., 1# 11 •••• ,. * ' .
Cuentas corrientes en. oro ' ' .
Depósitos-en efectivo " ., ~ ••'•••
DIVidendos., intereses y otras obligaciones a pag3l:' •••• ;-;; ......
Ganancias y p~rdidas 1iI ~.;•••••'.

Diversas cmentas , "' "

PASIVO

SITUACIúN

TIpo de bJterés:-'Deseuentos" 5 por 100; P'!l"éStamos.Y CrMitos COl1. ga~l1t;a-,
JI.. y :> ~1I ¡>Ol' l03.--'Cr6íñtos 'P5!'SODnl~s, 5 J1J 1'Or 1.0Cl.-P. El I:rtel"'fflI1tor, Jesds

~Di{h¡..--V.." ~.o:_m Gobe~ador, Verg3J'&_. _ X-
CEBEllTaUO DESAII EARTUI

__Erw cump.1iJ?iento de lo J)r~~1!tdo~



rAnexo único. - Página 568 3I Agosto 1926 Gaceta ae :1Iidrid.-Núm. 243

la Real ~rden de 18 del presente mes y
afil'. in:;crta en. la G.:"Cl:.~rA del -Jía si
guiell~e, se pone en wnocimi-enúJ de
los interesados aue en e-l Ceménterio
ite San MarUn, Je esta. Corte, los días
'bb(1tnblf':;, de las diez y ;:jete a las
¡éiiez y nueve, ~lán a _disposic.i6n ~l
.público los libtr05-regEtros.-:D. "\ e
i~z.

X-2938

, :.JU:f~A»O DE PRIMERA If.1ST"'N-. ~

elA DEL DISTRITO DE LA lZ-
QUIl::RDA, DE CORDOBA

Cumpliendo lo mandado por el se
nor Juez de prim~ra instaneía ?el
distrito de la Izquierda, dG es~ ';1.1..1
&d en providencia de este dla, dlC
~a en autos de juici~ d?Clarativ~ de
mayor cuantía que se ,,¡gueu ,a ms
tancia del Procurador D. Juan Ram1
're:!: Cas-tuera, por si y en su propio
nomhre, C01ltra las pers(l.na..-.; que al
final S~ dirán, sobre que :0 declare
jusI jficndo a su favor el dominio de
!as C:I;;~8 número 50 d~ la c~l1e Car
~nul González v nú mero 0.1 <le 1:.1
eaHI~ d~ las Co:::tanllls:s. ard',..').;; de e>i1..a
~iud"d, y se declaren prescrHos y
canrr.lado:> los gru'vámenes que p~an

SObre hl se.:,"'1mda dB ellas, Jlor la pre
$enfe se emplaza para. que dentro d'!;ll
jmprorrogablc término de nuev~ días'
comparezC3R en los autos. person3n
dose ~n forma, a dichas demandados,
que son los siguientes:

Don Antonio Coibaleda. Castuera, y
por fallcdmie-nto de éste, los que sean
sus her~ros y cualqui-er otra per
sonu que se crea con derecho al do
minio de la casa número 50 d.e la ~alle
Cardrmal Gon~ález..

La SQCiedad rnerc.antil que giró en
esta plaza bajo la razón de Viuda de
COdcs v Sobrino, y por disolución de
la mi~lila. las personas i¡:moradas que
se crean con oorooho al dominio de la
tasa número 64 de 1:::. ca.lle de las
Coslanilla!>.

Don José Luis Duroni e Iriba:"l'cn
y los que sean SU!S hercderos, en el
caso de ha.'Jcr fallecido. a cuyo fa\'or
apur~ce hecho un pago al Esbdo por
contrihuciones de 169,80 pesetas. con
relación a la casa nú~I"O 64 de la
caJIe Costanillas, los qu~ de1J.er;ín alla
barse a recibir dicha suma. caso de
DO ltahcrse reintegrado de ella, puesto
que la. ahonó el primero como gester
de ncgucíos ajenos.

Don Manuel Poypoch C.wljuana. o
ros h~rederos,. si :I::.ub!ere failecido, a
cuyo. favor se· practicó embm'go sobre
!a aludida casa ilúni.ero G!i de la calle
tie Costanillas, por cobro ac 3.132
reales y 10· céntimos y 2.DOO reales
para COSI:l.."3. que fup. ::mol;¡.(}o en el
Re-,;islro ~k la ll"'\ ;cdno, en virtud
de m:mdamiento fe::bn 13 de FcJJrero
de 1S7R

La Sociedad G. lloldán y Cornpailía.
,. por disolución do la'mi<mla, sus
tonLitmadCtres, p.er lo que rcsp~Ja a
la cancelación del embal"';o practicado
6{)bre la referida' casa número 6,1 de
la calle de Costanillas, en virtud de
autos ej~utivos que aquélla. siguió
íIIn el Juzgado de primera instancia
del distrHo rle Palacio. de Madrid. Dor

la cantidad de LODO re.ales de capital
y 500 para eostas.

Don Manuel Codes y Losada, y, por
fallecimiento, lOS que sean $US here
deros, po-r lo que se refiere a un em
bargú realizado sobre la Ca5a c~tada,
número 64 de la c.alle d6 Cost.anilla;>,
en Yirtud de. autos ejecutivos coñtra
la testamentaría de D. Ram6n Qe To
rres y Codes, por la s..antidad de 4.000
peseta.s, que se anotó en virtud de
mandamiento de 6 de Julio de 18M.

Las demás personas deseonocidas e
inciertas a quienes pueda perjudicar
l~ detlaración d~ dominio y cancela
cIÓn de los gravamenes de que se deja
hoolla referencia.

A todos los expresados demandados,
euyo dO~11ieilio y paradero se ignora,
se preVIene que. si no -comparecen,
le;; parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Córdoba, 26 de Agos-to de 1926.-EI
Sffrelario, p'. H., Tomás Outiérrez.

. X-2942

/

JUZGADO DE PRUWERA INSTArl
CIA DEL DISTRITO 115: LA INCLU·

SA, DE MaDRiD

Don Fernnndo Gil Mariscal, Juez
muni(:1pal, en funciones de primera
instancia, dc.! distrito de la Inc1u¡;a,..dc
esta Corte.

Por el presente, Y. en virt:ud de 10
acordado en providenc.ia -de esta fe
cha, dictada en los autos que por el
prO\:edimiento especia.l sumario que
autoriza eJl artículo 131 eh la lev Hi
potecarla se si¡:men en dicho Juz~do,
Secretaría de D. J.u-an Martos, a ins
l.ancia de D. Ger-m':;;¡ Damia v ~\l\'a

rado, contra D. Felipe Arque e-Ibáñez,
se anuncia la venta eu pública y se
gtmda subasta de la siguiente finca:

Una casa situada. en esta Corte y su
calIe_ de Jaén, seiialada con el núme
ro 17, con v:u~1ta a la de Dulcinea, co_
rrespondiente a la demarcación del
Rel5istro de la Propiedad del Nort.e, es_
t~ndo destinada a t.aller y vivienda
particular. El taller consta de ur:.h
nave de 27 metros por 15, ~uya super
ficie total es de 4:05 metros .cuadrndos.
La vivienda consta de planta baja,
principal y azotea, y linda: por el
frente, por donde tiene su entrada.
C{ln la calle de Jaén, antes de Santa
Julia; por la der.e('.ha, entr-ando, con la
calle de Du:lcíne~; por la izquierda, con
la porción que fné. -de la finca de que
ést.a procede, la cual pertenece a don
Manuel de la Cu.esta Hcrnández. y POi'
la e"p3lda o testero. ron solar de .ioiia
Carolina Pernas. hov d-<! los heI"eGeros
de D. :11an:uel Ríos Som07:a. AfeCta la
forma de un trapecio. cuyas líneas tie_
npn l¡ts longitudes si~],entes: la 001
frente, 26 metros; la de la dereeha, 30
metros; la de la izquierda, otros 30
metros, y la del testero o espalda. 25
metros y :30 centí:netr05. compren
diéndose. dentro de las e~reS<J.das IL
nens, una superficie de 771 metros eua
Jrn'do~, equivalentes {l tl.93ú pil'.s cua
drados y 48 centésimas i:le otro pie
cuadrado, según el título; pero C1Il rea
lidad es de 780 metros cuadra-dos, o
sp.&I1 :10.049 pies, tamblén cuadrados.

Para cuyo ado. Que se oeI:ebtlU'Co !lIJo

]a Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la· calle del General Castaños, nú
mero 1, s-e ha seilaJ:ldo el día 30 de
Seoptieanbre próximo a las once de su
:IDnñuna. y se pre\'¡~ne:

. Primero.. Que oorvirá de tipo para
la subasta la cantidad de 120.000 pe
setas, osca..el 75 por 100 de la fijada
en la escritura de constitución de hi
poteca. y no se admitirá postura algu_
Da que St"'3 inferior a (dcbo lip, •.

Segundo. Que para tomar parte ~n
hl. Rubasta d<"ber<in los licitadores con_
signar previamente en la mesa del
.Juzg:ldo o en el est3bl~cimi~nto des
tInado .al efecto un.a c.anli dad' igual,
por lo menos, al 10 por 10.) de-la qu.e
sirve de tipo, C:U!TIlS sumas se deyúl- •
verán aeto seguid'iJ del remate, excOI>_
to la que corr.espúnda al mejor postÚ'r.
qU'i! se reservará en depósito a los fin?S
que la ley pre....ien-e..

'I'e!"Cero.Que los autos y la certifi
.cación Gel Registro de la Propiedad, a
que &e r.e.fier.e la regla cuarta de refe
rido artículo 131. estar:i.n de manifiest.o
en Secretaría para que p.uedan ser
examinados po~ los Iieit3dor.es; y .'

Cuarto. Que se entenderá que todo
licil.ndor ~l)ep'la como 1J.asl.ante la tiht
1~ci6n., y que las cargas o gravámenes

.anbe.riores y ]05 preferentes. si los hu_
hiere, al crédito del actor. continua
rán suhsistentes. entendiéndose eue el
rematant.e los ae.e:pta y queda subroga_
do en la resnon8abilid"d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
prpcio del remat.e.

M;:¡drl'f, 2S eje Agosto de f92G.-El
Secrel::!rio, Jmln 1fartos.-El Juez, Fer_
mmd9 Gil ~rarh:caJ.

JUZGADO DE PRiMEP.1. INST"N
elA DE TARRASA

D ..ro~é Farré DuaL .Juez de 'Prime
ra instancia del part.ído.

HaCe público: Que por auto del día
de hoy, dictado a instancia del Procu
rador D. Isidro Riera. en nomhl'c de la
entidad R.mco de Bilhao. ha sido de
clara<lo en estado de quie}¡ra D. Ignil
cio Arell y Llv.ch, en nÜ'mhre particu
lar y como liqu:idador dc la disu~Ila
razlín s{)cjal Areh v Trullas. del co
mercio de esta plaza. prohibiéndose
qu-e nadie hng1l ptlgos al quebrado, sino
al depositario.· D. José Prat Picaño~
nwyor de edad. casado, comercianle Y:
',-:,~'ino de eslacluflad. ('aIle del Paore
·Font, número 25. hajo apercibimi¡mto
de no quedar descargados, los que los
hagan. de las obligaciones que tengah
fleni'jienle.s a favor de la masa de la
;'-1iebra. .

También $e previene a todas hE; per~
sonas en cuyo poder existan. perteneIL.
cías qeJ quebrado que hagan manifes
tación de ellas por nQtas que entre",~

rún al Comisario D. Juan B. Rovir;l Ba
laguer, mayor de edad. casado, del co_
mercio y vecino -de eGta ciudad, .call~
Nueva, número 27, bajo apercibimien
to· de ser tenidas por ocultadores y
cómplices de la quiebrn.

Dado en Tarrasa a 25 de Agosto M
i926.;-EI Secretario, Liceneiado Emi_
lio Carrascoso.-El Juez de primera
in$tancia, José Farué Dual.

~~-
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2.867 ' ALFONSO SAlJLA, Martina; de
treinta y siete aJlos, hija de José y

RAFALIS, Jorge José; de v-einti-Marina, sO'ltera; oomiciliadc:r ÚHi;n1'l.
nueve años ·de edad, hijo de Arísti- _ ·mente en ,Mam-id, ~alIede.los Jesui( :;.~,
des y de R<lsa, natural y ,,-:ecin:J:de - nu~o.8; I;ontpa.r!'('erftd"enl :!;. d,~ J :é.:'-; ;
Cast.r~ (Francia)~ "profesión.' .del.C.0...'-1 :.niin,.o 'dé m.1ev~·di'as en eI.Tu.7.g:Hlo mu.,..·:
merClo~ de ignorado para:dE:ro;- proee":'- ntcipaLde.1 distrito I;fe BUNUlv!:"t:l, .,48 .~
sado _en causa número ~O de 1925; 50- - ~t-:t CorLe, calle de Belén. núm"ru 2t.-

OITAClONES_.
/Tajo i.o$ apercibirni:mtos" procederttes

_. en dC7ec:ho se. cita y emplaza por los
Jueces v Tn.bunates rcspecli'Vo$ a
las personas que a conli71uacitín se
_~rcsan. pa7'Q que o;omparc:zcan el
dfa fJ.ue se les señale- o dtmlTQ del
.téT11l.1-nO que se fija, a contar dude
_l~ {eclta ae la PUl?licación del anun
C20 en est~ per u5dú:o oficial Con
.arTpu.lo. al.articulo -178 de le. ley de
En)~tCzam1.ento. ~riminal. 380 del
CÓdlVO de Justlcza l¡lilitar y 6" de
Marma.. ,- u

2.859

~ ~:41? LAZAnO. Francisco; de
;velnüslete afios de edad, hijo de
Juan y de Maria, natural de Cabra
"de 1lIo.ra, vecino de P.uebla dé Val-
verde, con instruccióIl; . compare...
~rá ante el ,fuz.gado de instruc...
clón de Ter?el. dentiode seis dias~
para COn&htUlrse en prisión en
ca~sa q'l1-e. se le ha seguido sobiI"e
leswncs. -

9955
2.860

. ~ELDA SANCHIS, Francisco; (le
es fado casado; domiciliado última...
mente en Alcoy, calle de San Niro-':
lAs, 37, o ~urisima, :f.; procesado"
en ca~sa numero :1 i i de 1926. por
er delito de. estafa,. seguida én el
Juzgado de mstrucclón del distrito
del Mercado, de Valencia como
c0ll}prendido en el número' 1." del
ar.tlculo 835 (fe la ley de Enjjuicia
mlen~o ~rim.inal; cómparecerá en
térmmo de dIez días, ante el e::s:pre...
sa~~ Juzgado para constituirse en
p:-,"lslón en: las Cárceres de 'diClha.
CIudad, y responder (le 10$' cargos .
que_ l~ resulten, bajo apercibimi·en...
lo i:Ie" ser d.ec,1a;rado rebelde yo pa...
rarle el p'erJUlcIO a que- baya lugar.
. 9991..

2.861

ESCOBAR ROSAS, Modesto; hijo
de M~desto y de E!isa, natUral' de
Campl!Ios (MáJaga), oe estado sol""
teJ.:o, ~ de" p~re~"Mn empl-eado. (le
veIntItrés anos ()e -edad' domic"ilin
'do últimamenle en seviha, calle" de
San Eloy, ~.¡; proce~ado por rapto
y estupro de Isabel Lozan-o Vaca
:en el sumario número 97 de" f92\)'·
comparecerá en término (fe 'diez
!lías, ante el Juzgado oe instrucción:
(J~ AnteQt;era, a ~ecibirle- iñdagato..
rla y notl.fl.oarle el auto 'de" proce...

. 'samiento, a:percibido aé qu-e si no
lo bace será decTarado rebeli:le v le
parará -el perjuicio que' haya "Iu..;
gar con arI'elglo a la ley "de EnjlO~--
ejamiento criminal. ..

_ ". ¿:" l'; 9969
~e::" ,'...
:;.-,:,- 2.862

'i . ,.

~ . 3UtENEZ LOZANO. María Ros!f~
ri~; lJ.ija. de Antonio. y ~e M.aría
~llla:d9.1upe. Jl~ ~~.~ta y ~s.?is p,ñ.os

de enaa, s·oltera, -gitana, natural -de
Ca:~ajales de Alba, pa.rtido d? Al~
C3J;UCCS; procesada por estafa;
comparecerá. en término oe diez
"días, ante el Juzgado de instrllc
ción de Viana del Bollo, para: ser

. emplazada en causa seguida contra
la misma por el expresado delit0l
bajo apercibimiento de ser dec.la
rada rebelde.

9993
2.8ü3

. GOl\IEZ ALCALDE, Antonio; de
cuare:qta y siete años, hijo de An
tonio y de María, casado, natural
de Los ViIlares, corredor de co
mercio; domiciliado últimamente
en Jaén; procesado en causa nú

mero 188 d-e 1926; por falsedad y
estafa; comparecerá: dentro del tér
mino de diez días, ante" el Juzgado
de instrucción de Jaén y Secreta
ría del Sr. Garcfa Parsala, para ser
constitufdo en prisión, baJo aper
cibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará
además el perjuicio que halla lugar.

9980

2.864-

MARTINEZ ALLER, Juan; batu..;
ral' de Espín, profesión jornalero,
"de sesenta años, hijo de Joaquín
y de Clara; domiciliado última
mente en Santander; procesado por
hurto; comparecerá en término de
di-e-z días, ante 'el Juzgado de ins
trucción del distrifo del Oeste, 'de
dicha capital, para constituirse 'e~

prisión, bajo apercibimiento de que"
de no hacerlo así s-erá declarado
rebelde. 9990

2.865

MORADELL ALIS, Juan (a) Pes..;
taña; hijo de Juan· y de Teresa, na-o
t-ural y vecino "de BarceTona, de es
tado casado. profesión cafetero, de"
treinta y dos añoso; domiciliado úl...

. timamente en la calle AlIada. nú'"
mero 6, quinto, s-egunda; procesa...
do en causa número 503 de" 1926,
sobre estafa; comparecerá en tér...
minó de <Hez días, ante el Juzgado
(le instrucción 'del 'distrito de la:
Au"diencia. "de Barcelona. Secr"etaría
de D. Luis oe :aIiguelPulis, bajo
apercibimiento "de ser 'declarado r-e~

beTde. 9-971

2.~

PI~ERO, Josefa; procesada por
burto; comparecer~ en término de
é'Ji.ez 'días, ante "el ~uz~ado de· Don:
Benito. para colí"stituirla en prisi6n
y recibirla in"dagaf.oria. a la que se
apercibe que tia no -comparecer le
parará el perjuicio a que liaya lu
gar y "será o.eclara(Ja rebéJ"de.

9-939

bre tenencia ilícita de armas, segl¡jd~

en el Juzgado de Puigcerdá; compa...:
recerá dentro del término de diez días'
ante la Audiencia provinciai de Gero";
na para constituirse en prisión en la'
Cárcel de dicha capital. decrelada poi'!
la m,encionada Superioridad en mé
ritos de la expresada c&usa. aper~i
bidoq'J.C: de nO verific:arlo le parará:
el·perjuicio a que hay lugar.

2.868

RETREPOS, Juan; subrlito de Co-
!omb-ia, de estatura mediana, wlor
moreno. pat.illas largas. peinado ha_o
cia atrás, con sombrero color ceniza;
domkiliado últimamente en Málaga:;
procesado por estafa, causa núme-'
ro 202' de. 1926; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado d~
prim-era instancia del distrito de la:
Audiencia. de Almería, bajo a,prrci~

bimíento de rebel{\ía_ 996~

2.869

SA.EZ NUBLA. Domingo; natural de
Poza de la Sal (Burgos), de estado sol
tero, profesión panadero, de veinti
siete años. hijo de José y de Sinfo
rosa; domiciliado últimamente en Za
ragoza; nroce5ado por robo; compa
recerá en término de diez oias en el
Juzgado de instrucción del distrito dI)
San Pablo. de dicha :apital, Secreta
ría del Sr. Serrano, para. notitlcarl~
la sentencia dictada por la Audiencia;
provillcia¡ de dicha ciudad en la cau
sa número 291 de 1925 e ingresar en
prisión, a cumplír lª condena. im-
puesta. 99,m

2.870

USEROS VULAR. Emiiio; de esta,,:,
do soltero, profesión obrero, de, vein
tidós años de edad, hijo de Emilio Yo.
de Maria; domiciliado últimamente en:
Hellín, calle del Cristo, número 8; pro
cesado por hacer·uso de cédula per
sonal ll,jena; comparecerá. en término
de diez días ante el Juzgado de VilIa
nueva de la Serena para notificarle
aut.o de proce5amiento y recibirle in-

,dagat"'Jria, bajo ape:reibirnien!.? .si, n~
lo verifica de pararle el perJulCI3.' a
que hubiere lugar con arreglo. a de--
rechQ. 999~ "

2.87;

VERDAGÚ"RR. Salvador; comercian
te en ff'btllS. ve-cino de .Silla, cuya9
demás circuIÍ.sta.ncias se ignoran. co
mo también ;lU actual domicilio; com
parecerá anle el J,uzga~o <le Alcita
dentro del término de diez días para.
Su in~so en la Cáreel y f\?sppnder·
del sumario "!';or.te "falsedad.

2.872
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2.889

Dciubre, y hora de las once de sU
mañana, ante el T:.'ibunal municipal
deJ distrito de BueIlavista, de esta
Cocte, a celebrar juicio de faltas, po~
daños, númerQ' 87J de 19:26.· _.

2.800

s..~-";CHEZ, Joaquín; .!IUe dijo vivir,
en Madrid en, La plaza de ManuelBe.
cerro, número 3, y ouyo actual domi...
c,j;lio y paradero se ign~; c()mpar~-

cerá. el día 29 del próximo mes de
8eptiem]}re, y hora. de las once de su
mañana, ante e3 Tribunal muniCipal,
Q.el distrito de Bmmavista, de ~st8:

Corte,. a- cflebrar juicio d~ faltas por
4uños, núm. 878 de 1~26.

2.887.

SANCHEZ CEREZO, Vicente; qu~

dijo vivir en Madrid, calle de Pigna..
1'e11l, número 8, cu¡¡.rlo bajo, cuyo a~

tual domieilio y paradero se ignora;¡
~pa:recerá el día 6 del próximo me~.

de Octubre y hora· de las once de su:.
mañana ante el Tribunal munieipaL'
id~l distrito ae Buenavista, ~_esfA
.Co:rl1e, -a; celebrar juicio de falta5 por
daños, número 693 de 1926.

2.888

YAZQu"EZ CAMPOS, Félix; que di
jo 'Vivir .en Madrid, cale de Francisco
Calvo, número ~ enarto bajo, c~
actual domicilio y paradero se igriD-'
fa; compareeerá el día 6 del próxi
mo mes ce OCtuhre y hOTa de his diez
de SU mañana ante el Tribunal mu
nicipal ~l di6trito de Buenavista, d~
esta Co-rte, a oel-eitn'ar- juieio de faltas
pOI" lesiones; IIÚmet'() 1.140 de 192'6•
t

cerá él -día seis' <lel pro~mo mes de
Octubre, y hora. de las diez de su ma
ñana, ante el Tribunal municipal de:l
distrito oe Buenavista, de esta Corte,
a celBbrar juicio de falta,,;, per Il};:liQ-. .
nes, número 1.137 de 1926.

t.88i

MljNGUF.z REY, Juana; ae veinti
ClJ.atro años, casada; domiciliada. en
Madrid, Torrijos, ~ daplicaJo. segun
do derecha; comparecerá dentro del
término d& BU~ dí. en el Suzga40
municipal del distrito deBnen~
de esta. Corte; caBe de- BeléIl. DÍlme
ro 2. a tu de cumplir lB: peDa. qne le
ha sido· Impuesta ea el .fuicio de 1:lJ
tas.o seguidtJ CODtrs. IamíSlDll por ma,.
los tratos, nÚ1ne1lD 92!J de i92&. aper
cibida que • no.~o te parad.
el perjoicio a que haya lugar.

2.882

LUCIA. DEL POZO, Alejanaro;.que
dijo vivir- en Madrid, calle de Casirni
ro Sánchez, número 73, cuarto bajo,
y ouyo actual domicilio y paradero se
ignora" comparecerá el día· 6 001 pI'Ó
:Dmo JIJee de OCtubre. y hora de las
diez die su .mafiana, ante el '.TribunlLl
municipal del distrito de Buena.vista,.
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
as, por lesione3, número 1.140 de 1926.

2.883
AN'EONIO; de uD€l6 cimuenta años,

MAiI1IINA, doña Conuepc:ión; qtte di- de oUcio· esterero, T el apodado ,"El' 
jO' vivir 90 Madrid, calle de Zurbana. I Gar.roffu". de pror~ón afUador; do
número 6, Y.CIOYft aetliál dOmicilio Y' IDwiliados- últimamenre ~ A~-:-
paraden> se Jg'OOra.; comparecerá el c~cerin en el térnrUlO de Cl~~
dia 6 del próximo mes de OctntJr.e. Y dlaS,. ant,go el Jmpdo\ -de iDStrtJ,cmÓlí
hera de las once de su mnñana, ante: del ~to, del Sur, 4e. 4ieba capi~·
el Tribunal municipal del distrito de· oon o&jeto· de prestar dcc!araci6n en
Buena"i5ta.,. de esta. COrte-. a celebrar- la causa número 117 de 1926,. sobre
juicio de fSllta, .p~ daños.!1'lmte:rtJ hurto, oontra. Framisco González..
877 de· i92&. 9966

2.880

üENOVES AMOROS, Cándido; que
dijq viyir e.n Madrid, calle del Pinar,
número 17, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
di~ 29 del próximo mes de Septiem-

. bre, y hora de las once de su nUl.:firna,
ante el Trib-unal municipal del dis·
trito de Buenavista, de asta· Cort~, a
celebrar juicio de faJtas. por faltar
contra los int~reses generales. b.úmá";;
r9 9094 de .1920. .

2.881

LEn..-\. DBZ.. Julio; que 'dijo ,,-iYir
en 1I1adrid, calle de :Manuel !l{oy.a. nú
mero 13, cuarto bajo, y cuyo actual
domicilio y paradero ~ ignora; c·om
pareced el día 6 del pr6ximo· mes d'1:!
Octubre, y J:¡ora de las Qnce de su ma
ñana, ante el Tribunal munic!pa:I de.!
distrito de Buenavist.a., de esta Corte,
a cel-ebrar juicio de faltas, 'Por ~scáu

dalo, número 1.M2 de 1928.

~.•

'.:

..~

f
.". .:fin Ge cumplir 11} pena que le ha
;- .. o _impuesta en el )uicio de falLa.;;,
· ,tildo eontra la mIsma por estafa.,
.-' ero 859 00 1926; a.percibida que
~ . no 'Venficm-lo le parará el p-erjui...,
· .."0 a que haya luga.

2J117

1,:FERN~ doña- .JO'aEfUinll: que.
jo y.ivir 8It la: ~'. de' Uribe; Hotel'

lez;. Cinda'd Lineal; comparecerá
día 6 del próximo ll:JeS de ·octabre;
bCl'a de las diez de su mañana., ante
Tribuool municipal del distrito de
enavi.sta, 00 egt,a Corte, a celeñrar

'ido de fa1tas, por daiíos, número
... t de 1925;,
~ ~

2.873

:~:-L-\RROYO mA.."fEZ, Sb.1.,I1n; que dijo
- .yir en la calle de Un1>e, Hotel Gon

a.lel':, Ciuc:ad Lineal; con:prec-erá el
·a 6 del próximo mes de Octubre, y
pr:t de las diez -de su mañana, ante el

. unal del distrito de Buenavista,
, esta Corte, a ce.lehl"'ar jukio de. fal
:taso por daños, número 6'94. de 19-26.

8.874

"C:\STRO IGLESIAS, Cqp.s~tino;

f-- dijo vivir en Madrid, calle d.e AI
- á, número 107, tienda; comparece
· el día 6 001 próximo mes de OcLu-

i
·re, y hora de las once de su maña
'.'.. : ante el TribU?-al municipal del dis
· . io de Buena'vIst&, de -esta Corte a

ebrar juieio de faltas, por lesion'~-s,
; lera 921 de HIt~.

2.875'

¡.~enEAS PF.REZ. Félix; que dijo vi
IF en la ealle de Valdea.ceI'ÓS, nÚllle
l"f? 35; compat'reel'á el dia 6 del p:ró-

~
. l(} mes de Octubre, y hora de las

e de su: ma:Ii.ana. ante el Tribunal

•

. 1e..iPal del distrito de Buen.avista,.
• esta COrte, a eelebr.a.r juieio de fal
· , por lesiones, núme'ro 79"'~ 1926.

2;876-

- ESPINAR D. 'illan'Úel; que dijo .i
. ir en Madrid, Plaza de Manuel Bece

, núme-ro 3; comparecerá el día 29
_1 Jlr&imo mes de Septiembre, Y
m de lag, onee de su mañana, am.te
Tribnna! municipld del distrito de

navista, de esta Corte, a. -oele:l:lrar
¡cio de faltas: por daiíos, número

~ de 192ft

~.GABelA M:.mTIft. BUgenfo; que dl
vivir' en Jr:Iflrid.. mIDe de Lagasea,
mero {!8;~ el día 29
SepLiOOlbre. Y -bora de las once de
tMñana, ante el Tibunal municipa1

distrito de Buenavisla, de esta Car-
a eelebra1' juicio de faltas, Por da

n6mero,342 de 1923.

'~ ~mg,
~- .

~
.. GA.RctA.saouu... Pederioo;.~ di-.

I yivu- en. .I&adtirt caBe de lOS Gre-
•os, IlÚment Ii. 7, OOJO actual dtlmi- ..

~- ~ y_ paradeI:G iIe-. ipora; compare-.'
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2.905

2.904 '

2.903

•

'fUmaDOS DK PlUM'SRA IIIS-.
nllUUl .
~

pare-ccrá el día 30 de ~liemhre y ho
ra de las cinco, ante el .Tuz.o,.racio illuni
("ip-al del distrito de Palacio, d1:l esta.
Corte, siUl en la. calle del Tutor, nú
mero 37, piso bajo, ~ celebrar ,juicio '
de f-altas P()1' lesiones, inst.ruido cernlra
Anica García, con elnúmeI'o 927 de
orden del corriente añO'.

LORES, .Anselmo; que oeup:ü:ra el
cuarto número 270 del ilotA} Palace;
compareced. el.dia 5 de Oc:tubrp. y ho
ra de Ja..~ die-¿ 'Y mffi ia', ante el Ju"..g-n.
do illl'.nicipal del dist.:- ita de Pal".ciO.
de esta Corl-e" sito en la calle del
Tutor 27. bajo. a celebrar juicio dQ
faltas Dor dafios. instrufrlo contra el
mismo ·e<Ju el ..lWner{) 837 de orden
del corriente

QUIROS AR..'\NZü. Cándido; de diez
'y nUeye años, de csLüdo soltero, llatu
ral de Bilbao, de profesión mecánico,
hijo de Ernesto y de :M<trtitia; domi
ciliarlo últimamente en Mad'l'ld; calle
de las HUE~rtas. Dúms. 55 y 57;. eom
parecerá el día 30 de Septiembre y
hora de la"; cinco, ante el JUZgrlfh1
mnnidpal dill distrilo de Palacio, dt'i
esta Corte, sito en la cane del Tutor.
número 27, piso bajo, a celebrar iui- •
cio de faltas por lesiones. instruíd()
contra: p.l mismo, ·con el número 920
de orden del corriente año.

. JO--9998

HUERTAS POnTIE, Luisa; de vein
ti5éi3 altOS, prostiluf...."l; domici\iada úl
timamente en M;;::drid. callé de les Re
yes, 15. primero; comparee-eri ú1 día
30 de Septiembre. y hora de bs cin
co, ante el Juz~do municipal del dis
troto de PaJ.~ldo. ce esta Corte, "Ha

. en. la calle del TuLC"¡\ número 27, bajo,
d celebrar juicio de faltas por malos
traio~ ínstruído C<lnlra la mi::;ma con
el nÚillero S:J7 de orden del COIT:ent~

aüo,

ALCALA Lt\. REAL

Don Luis Ma:rohena Mariscal, Juee
de í.nsl.rwoi6n de este partido.

Po.r el pl'e5e'I1te edicto. se instruye!
derflOho. que le- eont:edeel. arUculo 10'
de la l-&y de Enjlriciamienlo crimín.a.t,. .
~ la persona Q pereonas. periu'di~du:

:por el lwrto de sei$, fanegas de acek
tumt, reÑivH'o- por elproces.ado Joa.
CItán,Eoqló&.iio y ~w ea "I'al"m.,
tIMas ram~ en kI8. sitios~
Orbes Alta Y Baja,. 4el. Wna.inE} de .u-.
caooele. '

Dada ~ A)eali 1& Real & 2i. de
,As'o3to de· t92G:.-Bl'~ Luis ~-'.
:cbewr.-P,. M:. s.. ~~, :R&fIeI ..
Slle9. : '.

10:--9975 -

2.800

2".898

31 Agosto 1920.
1

2.000

. BALLESTEnOS, Benito; de vei-nti
seis años. de estado casado, natuTal de
Madrid, de profesión jornalero, bijo de
Isidro y de Isabel; domiciliado ulti
ma'mente en la calle de San José, 6·
ITetuán de las Vicforias) ;, comparBoCerá
el día 5: de Ocluf¡re y hc.ra de las diez
y media, ante el .Juzgado' munic.i-p.aJ.
Gel distrito deo· Palacio, (je·esta C~.
sito 1m la ca"!le d,el Tutor,. 'l:1, bajo. a
celebrar ju ieio de faltas por malos
tratos; instrniOO, oonira el mismo y:
otros, con e:I 1lÚlDe:1-o 871 de oroea del
corriente año.

AIütORO, Bernarda; dúo veintitrés
años; domiciliada últimamente en Ma
drid. Pa....<>co de la Flori<\a.. número 31,
bajo; c~r:i el día 30 de Sep
tiembre, '1 hOfu d~ 1:15 cinco de su.
tarde, anl..e ef Juzgado municipal del
d15trito de Palaeio, do:} esta Cor-le, sito
en la caTIil del Tutor, nl1mero 27, hajo;
a celebrar juicio de falta:s, por l1urto,
instrufdú con &1 número 9'24 de ord':!n
del corriente año.

2.9'61

C..,''!.5iAS BERNARIJO,.· Máximo; de
treinta '1 euairo a.ñOs, &:! estado casa
'do, mdural de Madrosia- (Segovia), d&
pi'(lf-esi6n jornaI:ero; hijo 6e Higinio- Y
M Gloti:li:W; damielliaáa última!lDEC!te
en Madrid. carretera dtei Pa.rd.- t y 3;
comp3rec-eT"d. el dia 5- de Oetul)r-e y b(j.,
r.a de las d~ez y mema, ante el~
do municipa1 del di.<4Iito- d9 Palacio,.
de esta Corte, sitoerr la calle- del~
tor, 27. baje. a eeT-ebr'ar JuiCio de' raJ
tas por h'Ul'to. instrufdo. centra el mfs
ro eon el nfuDfm 782 de 0'I'd"ett de!
comente ~~

oorá ante el Juzgado de Villulba, den
tro del término de diez días, a fin de
ampliar su de'C1arnú.:in en sumario qtl.e
so1~'e lesiones se instrU"¡\e con el nú
mero 19 del año a~tnal, 'aperciliiénd'Üle
que de nI) yerificarlo le pa...-ará el pe.r-
jrüeio a que hubiera IUg"d.1'. ?957

ltooe

GARRASOO 'MESA:. Dolores; de ~
If ocho ados, de estado soltera; natu--.
.i'a! • B:adajoz. de profesi6D: 8lU, k
bores; hija de- )(anueiy 4e~:
domiciliado: úlUniamente en lfadrid...
calle de ~~~a:f,núm~() fi~i C9ÍQ,,,,,-

ALVAREZ PALLA.RES, Jo5é María:;
<re cuarenta y seis afios, de estado sol
tero, natural de Sc"tma (Lugo), de pro
fesión jO'·H?.lero, hijo de José y Anto
nia; domiciliado últimamente en Ma
drid, ca11e de Quintana, 25; C'o!p..pare
cexj. 'el día 5 de- Octubre, y hora de las
dIez y media 'de su mañana, ante el
Juzgado munlcip.al del distrito de Pa
lacio, de esta Corte. sitoe:tla ca:n~ d~l

.Tutor, .número .27, hajo, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instruf
do conlra Rafael Na.varro MarUn, con,

, el número 811 de orden del corr-icn-'
te afio.

2.895

C_ RODRIGUEZ, Leonordo; domiciliado
. tiJJ?~te en el iugar 1I~' Vootosa,
UTIIClpl'O óe Golada, partido judicia.l
V~.lfn (Pon~vedra); comparecerá en

pt;l.lno d~.dlez días lll3te el Juzgado
:e. Hlstrucwn de Cllantada. (Lugo), a

de set: oido en f'l sumario que se
" gu.é baJo el número. 76 de i9'26, so-

~azas y m.al~ tratos a. Me
era F~nández;, bajo aperci1>fmi..en.to
~e. 05,1 no lo verifica le parará. ,el
UICW- a que hnbre·I'& lugar.

. , 99.77

2.896-

, .YA. LEIVA., Manuel JOsé; domi,-
.• ú.ltimameIIte en .1a6a; oompa_
. ea t:éi:mina de cee; dial, & con
de la·~ de esta Peqtlisito
ame el Jw:gado. dr.l- i.lutrucc.iáD:.de

sito en la caüe 4e Peiiuelas.
f 8, ~arll _ reoelloo-idQ, l..lOl" el

toren.se, en causa.. per lesrones.
por" dioho,'" ~dl), .bBjo eL315. del .a1b :te ". 9985

l' .

faceta (le ":M:adrid.-Núm. 243"

: LOS HEREDEROS de Escolástica
. onzilez Vera. eomparec0r.in ante el
,,'~gado de inst,rucción de Fl'ech.illa,

,fin de hac,erl~,s entrega d,P, la cantIdad
e cuatro pesetas que les han sido
~:'¡udicadas como 'Part.e de la indem
fznción en la pieza de responsabili
~es civiles, dimanante de la causa
",uida por robo y homicidio, con el
umero 10 de 1919; bajo apercibi
iento de que si nc' comparece,n dentro

l e dieh,O término les p-al"u'á,. ~lperjui-
_.0 a que bara lugar. P978
~ .

·2.M3

J

J
"" &>Cripciones del at'tfcl~lo 109 de ,la
, y d~ EnJu.ieiam:if!uto criminal, en..

: ario numero 277 de :1.9:25, sobre

"

'l:,;edad y uSUllpación, contra GermáJl '
~Jl1ez y ot.ro. 99.67.

, '3.892

.,.~ I)E~A, Víctor; remitent.e de -la par
e 'da 4-5.934 de Jerez a :\[aJlrid; (Imni-'

liado' últimamente en Jerez de· la
heril.; e-ornpa.rooerá Gn término de

!€z días ante el .Juzgado dt'\ ins-~ruc
ón <J.e La. Carolina (Secrel,aria del se
r Cámara), para práctica de dili-
ncias, en cat.l ..a instruida pe'r robo
mercancfas con el. núm. 152,d-e 1925.

~\ 9914

2,894,

,"~ 'PERA Ai"1JAS, Juan; dO'mi~Hiado úl
~aanoente en San Fern.antio; compa
~rá en término de ooho días ante
~l Juzgado de instruccÍón de Álbuñol,

\ Jara Pre&Ulr decla.raeioo y ser ius
,. '" i!do

, ,conflfrme ¡); ,1,0 prevenido, en el; . nIo 199. de la ley de Enjuicia-
lento orrmmal, en. suma.rio sobr&

. ~.~ Dolores P8ña. Arias, bajo
: "re.ibl'DJ!J:~nto de pararle el perjuicio
. :e. hubiere lugar e.n d.er"o/'...ho. .

:;~ . 9937
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GUADIX

CIDl)Al) RODRIGÓ

D. Alf<Jnso ArnlengoJ y Díaz del
Castillo, Juez d~ instrucción d~

Ceuia:.
Hago saber: Que en el sumario que,

se in5truye en este Juzgado majo el
número 101 del ootual año 1926 so
bre hurto conrn-a Francisco Perera:
Pérez, he acordado publicar el pre
sente en el Boletin Oficial y GACET•.,¿.
DE MADRID, para que se proceda a la;
busca y ocupación de tres traje d~

mecániC(), de color azql, que le fUE
ron hurtados a Manuela Gómez Agui..,
lar en esla. ciudad, del patio de s11
casa, en la noche del 5 al 6 del co
rriente mes de Agosto.

Por tanto ruego y encargo a tedas
las Autoridades y Agentes de la Poli- .
cía judiCIal pr{)lCedan a la busca y
ocupaci6n de los mencionados· trajes.
y, caso de ser- habidos, los pongan ~

mi disposición :y los remitan a este
Juzgado.

Ceuta. 24 de .A.:,"'OSto ife 192'6.-El
Juez, Alfonso Armengol.-El Sec~ta..,.
rio, José Fernández.

D..J(l~é Miurrt v Casas. Juez de ins-.
l'rncd6n de (:~ta 'ciudad y su partidO'.

En virlurl del presente. que se in
sertnrn en la GAC"TA DE l\LmTUo,
rtlt';o y encargo que por la 'Guardia:
c"~il y demás Ag-entes de Ja Policía:
jHdicial se prxerla a la busca y rf'';
erlle (le nn mulo ¡je cuatro :lños rle
edad. c<I;olaño, alzrlda re!ru1ar. con:
Jinarijes claros en el lado derecho de
la culat2 y cohiso, el cual es pI'Gpie': .
dad del vecino de esta ciudad Fran- :
{'iseo Ruiz Ruiz;e-y desapareciÓ de l~ ~
pueda de su casa el día 22 de los co- :
rrientes, y, en el casa de ser habido~

sea puesto a disposición de este Juz
;:\<Ldo, Con la, per~ona .o personas en
cuyo porler se encuentre•. si no acre
ditan su !('I:l'íthnn proecdencia.

Glladi:o::. 2·¡ de Ag~ tie 1926.-El ,
Juez. J(!'~é ~illro.--:-'Er SC'Crctario,Ma- 
nllel .Go.:J!ez_

BEJAR

Señas.'

CEBHEROS

Don Valeriano Rodríguez Gún~z,
Juez accidental de instrucción de Bé
jar y su partido, por hallarse el pro
pietario en comisión espedal.

Por el presente edicto intereso de
tOOas 1!16 Auioridades y sus Agentes,
la busca y ocupación ~ semoviente
que después se expr~ qUl' ha sido
sustraído del sitio de la Regad!<l, tér
mino de Ga<llegos de Solmirón, en la
noche del Hi al 16 de los corrientes,
pcmiéndol<> a mi disposición, cas de
ser habido, junt.amente con la persona
o.pers0!1as en cuyu poder se encuentre,
s~ no Justifican su legítima adqllisi
cIón.

. Ei sém()vi-en.te aludido es propiedad
de Ange! Díaz Sánchez.

El Sr. D. Víctür Serrano Trigueros.:
Juez de instlrUcei6n de este partido,
ha acordado en resolución de esta fe
cha, dietada en el sumario número 98.
del presente afio por incendio, ~ea;

c.itado por medio de la presente un.
sujeto de Peñaparda que se descono
ce f'U nomhre y <l:pellidos, ~QUe el día
18 de Julio úILimo estuvo segando en
n~hlooo con Juan Mateos' Ovejero>:
para que en el término de dnco días

_¡ comparezca ante este Juzgado. con ~!.

¡ fin ile recihi-rle declaración. aperci-'
Una mula de doce años lle edad, ne- I bjémlljl~ que, de no verificado. le pa

gra, de 1,47 nwlros de "alzada, con hie-
rro en el muslo der~hü de la Compa- rar;¡ el perjuicio a que hubiere lugar.
ñia El Fénix Agrícola, en la que es- 1 Cie<J':ld Rodrigo. 24 ce A$;osto
taba aseguradá. _ I d~ W:?5.-El ~retario, P. D.. Ilelio-

Dado en ~jar a 26 de A::;-o'Sto de . doi'v Delgado.
192ü.-EI Juez, Valeriano Rodríguez.-
El Secretario, Franc.isco MartilJez.

.10-9972

i Don Anto.nio Pardo Corchero, Juez

1
de instrucdón interino de esta ciudad
y su partido. •

En 'virtud del presente, y como 2cla
ración al llamamiento que se le hizo
a D- Franci~o Lacasa, Ingeniero de
minas, residente en San Sehastián, cu
ya compareceneia lleva el núm. 2.614
y el 9.2'Q4, y <liParece inscripta en la
GACETA DE MAnmD del 18 de Agosto de
1926, se haoo constar que el llama.
miento del referido .D. Franci...~o La
c·asa era a,l efecto de que prestara de
claración como testigo únicamente en
la causa que se instruye en ea.te Juz-.
.,.acto de Aracena, por falsificaci6n de
aoeumentos públicos y inalver&a~ión,
contra D. Juliü Balseras Rodríguez.

Dado en Aracena a 25 de Ag-05tO de
1926.-EI Juez, Antonio Parao.-Por
suplencia, José Nogales. JO-9970

1L~TEQEERA

J0-9963

ALICA.ÑTE-NORTE

Don Francisco 'Ruz Cara, Juez ac
cidental de instruCción del p2.I'lido de
Algeeiras..

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades. tanto civiles como m!
litares, 'Y' ordeno a: los Agenw5 de la
Policía judicial, proeedan 3. la. bU3~
y rescate de una. puerca. pelo rubio,
como de seis arrobas, un marrano,
pelo coloraUo, de cuatro.a cinco arro
bas, nuev~ gorrinos y dos gorrinas,
pelo color3do, como de dos arrobas,
todos señalados con agujero rajado en
orejas derechas y tronza y mosca en
l~ izquierda, sutStraí'~~s al vecino de
Tarifa Antonil) Triviño Valencia, del
sitio AImarchal, de dicho término, en
la D(lChe del 1$ del aetusl; así como
a la detención de los poseedores ile
gitimüs, que serán puestos a mi dis
posición, pues asi lo tengo <'Wordad'O
en el sumario que instruyo, con el nñ
lDero 140 de este año.

Algeciras, 24 de Agosto de 1926.
El Juez, FranciBoo Ruz Cara.-EI 8e
creLaTi{), (ilegibIe).

Don Ramón Alberola Such, Juez mu
ni<lipal del distrito Norte de esta ctu
tU.d, en funciones del propietario. .

Por el presente se cancela: la requl
I!toria publicada en la GACETA DE MA
M'UD Y Boletín Oficial, de esta provin
lia, de fechas respe,ctivamente de 4
de Noviembre y 21 de Septiembre d~
i921. por la que se inferesabala ca:p
Lura· del procesado Juan Antonio Sán
"hez RJuipéJ:'eZ. a virtud de sumario
que,. por el delito d~ ~stafa, se ins
truyó por este Juzga<1o con el. número
202 de 1001. contra el mismo.

Así lo tengo aoorda'dü 'por proveido
de esta fecha .en el mencionado su
¡nario.

Dado en Alieante a 25 de Agosto de
·1.926_-EI Juez, Ramón Alberola Such.
El Seeretario, Dániel Fenol.

J0-9W5'

Dun Mariano .Laca.rnbI'"..l. Garc!a, Juez
de in;i;tmcción de la ciudad y parlid{)
de Antequera.

Hag'(} saber: Que en el sumario de
éste Js.zgado, número 156 de 1926, por . Do? Luis Díaz ~uñoz, J~H~z ,de jns
hurto de un muIo ca.pón, de diez años, truec)()n de estav¡'uá de Cebrcros y "'u
alzada 1,49 metrvs, c.astaño ('OOcuro, pro'tido; . '.. . ~
rua española, marcado.en la espaldi- Por el pre5e~:t.e ~ cita, llaina y CJn
119, cuello corto; ojibiclaro•.bragooopla:ro. a Zacárí<l>S Calalina ! ....).jnare.a~ de
romo. marca .Unión Gallaoora en nalgap~fesh,ta chOfer, que estaba al Hr
iz.quierda. sustrafdo el dia 14 del ac- V1C10 de D. Ricar<:lo IUvas; vecino de
tual en Humílladero, al ve(}ini) Jmm:Madrid, con residencia en la actuali
Torres Ca..""'aSola, en terren05 Rl,etlosdad en Avila. a fin de que en el tér
de ;a Plazoleta; por ello ruego yen.;;' :mino de diez días compu:rez~a en este
ca.rgo a)as Autoridades y ordeno a los Juzgado, para recibirle decl::tración,
Agenl es de la Po~kía judicial proc.edon ;presla.rle aSi,gtencia médic."\. y ofrCl~er
3 la busea y ocupación de l{) sustraído, .le el proc,w.imiento, con apercibimie.n_
que pondrán a mi disposición, C01ll0 lo que de no comparecer en el término
asimismo a la detención de los autores :citado, le parará el perjuicio a que
del hecho y de los poseedores ilegiti- ;baya lugar, acGrdado en cau.<;a (Timi
IDOS, ·pOI" .haberloaeoroado así en di- ,naJ que instruyo por lesicnes, 1.0;
dlO sumario. _ .. , ¡....'Ue1co de un automóyii y uesperIce-
.'Antequera ~25. de ~~"'O.4<l ~. t926. ¡los de és~~" . , . ',¿ ;_

El' .TU~l. :Marlar:o Lacam.bra.~P9r5U: ~ -Dado::en:;Cebrer:os a"~~7 de Ago<;to 00
. :uanña.1;o,.Allto~fO.H:~rr~ra•. -' " . '.I;J92y..~.EJ' J~z,... LUisDí.az... ... ~

.' . . :..,. Jo-99~. :., ' .. ~ \.:: .. .' " '. .';' JD-!.i973 "
~, ,--. ~.
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1'cos en ~llas, d~ lam~ y de regular
alzaua.

Da-do en Herrera del Duque a 2-ide
Agosto de .19f26.-EI Juez, Greg-orio
Prados.-EI Secr.etario, (il~iblc).
, J0-9979

Torres, y el consignatario D. Antoni()
Rueda Romero;

A los de la 4.780 p. V., de igull,l 'Pro
ee-d.e-ncia a Santa Cruz de Mudela, qu~.

son los mismos y .el consignatario _don .
Daniel Martín Hijano;

A ll)s de la 4.781, p. v., de igual pro
cedencia a Vil.ches, que son los mis
mos y el consignatario D. Manuel Ruiz
Cejudo;

A los de la 4.784 p. v., de igual pro
-ceden.cia y destino, qúé sQn los mis
l!1os y el consignatario D. LuCllS
Crespo;

A los d~ la 4.7"85 p. v., de igual pro"'"
cedencia a Cript.a;na, que son los ¡:pis
mOs y el consignatario p. Fernando
Garoía;

AJl de la 4.773, de igual proce<lencia.
para Madrid, que es D. F. G. Gareía
y 51:1 consignatario D. Pablo Zenker
(.el domicilio de los citados señores se
ignora) ;
. Al de la 4.771, de igual procedencia
para Ma:~:ianares, que es D. Antonio
Mentabes, residente en Jim~na, y su·
consignatario Reguillo Hermanos, de
ignorado domicilio; y

Al de la 4.779, de igual procedenei,.
y destino, .9:ue es D. León P. Bermu.
dez, domicilIado en TOITes~ y su con~

signatario la Sra. Viuda de P. Alham
bI1a .para que comparez'ean ·en este
.Juz~do, Secretaría del Sr. Miralles,
en el término de oinco días, a :fin de~
recibirles declaración, qfrecerles el
pr(}Cedimiento y que aerediten la pre
existencia de dichas mercancías, que.
fueron sinil:istradas en la estación de
Baeza (Sur), en la causa que se .ins
truve con el núm-ero 192 de 196, por
jncendio y hurto.

y para que pueda tener lugar la'
cif.ac,ión acordada expido la prese.nte•.
que firmo' en Linares a 20 de Agosto·
de 1.926.-EI Secretario, Pablo Mira-
Hes. JQ-9982

:MADRID-BlJENAVISTA

.,.

El Juzgado de p!'im~rainstanciadel.
distrito de Buenavista. /le e~ta Corle,
por providencia dictada c;)n fecb:l 30
de Julio próximo pasado, dando curso .
a la demanda ·de 1~uhrCl¡¡: fcrmulndn á
nombre de D. Antonio de la Peña HQ
dríguez para litigar con D. rranciseo
Moré dé la Torre, en jaicio ejecu:ivo
que intenta promo....er ~ontra Tec\ama
ción de 7.011 pes~ta.s, .ntereses y cos
t~. se ha acordado l':l1Ipla%aI" a dicbo
demandado, v mediante jgllQrarS~ su
actu-al domicilio y par..J.iero, H' haee

I
por medio de )a presente cédula. que
se fijará en el shio público de dicho
Juzgado y :publicará en la GACE1·A DR
MADRID Y BQletín Oficial d.e esta pro-
vincia, para que dentro dt:l térm~no de
nueve días compar~zca a contestar la:
referida dema..'loo, bajo apercib1mi~nto

que de no verifka.r1o le parará. el pel"
juicio a que haya lugar.

Madrid, 24 de Agosto de 1Q26.-Et
Secretario, Juan León.· J0-230 . ~

J~99i2

JAG...\

HOYOS

El Sr. Juez 1:H~ instrucción @ esta
ciudad y su partido ha acordado en
providencia de esta fecha se cite en ?tUDRID-HOSPICIO
for~ al remitente. de la expedición
p. v. 4.774. de García y Jimena a. Ba~. El Sr-. Juez de j)r~I'& instaDcja del
ta, que es D.. L. Fernández Martínez distrito del Hospicio, de esta Co~-
ysu consignatario el mismo; ~n provideneia dictada en el dia d4

-·A 105 de ~a .(.782. de la miszta pro- hoy. en el expediente tJe decIaraciór}
cedencia. a Linares, que son los sefio- de herederos ·"ab mt.estatott dé D. p~... , ,
res Hermoso y T~rre:s, d~~icjliados e~ _~ ~nzález de~ /t.ya,. natural de Pue..,

Don Enrique l\!orci1() Albarrán,
Juez de imtroooión de esta vil!a.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el nÚli1ero primero
del artículo 835 d>c. la ley de Enjuj
ciamiento crimina:!, se CIta, llama y
emplaza 8. Tomás Fruto Salido, (Te
cuarenta ty' seis años, .casado, natural
de Ald·ea Obispo, hijo de ;E-'rancfsco y
María, vecino de Aldea Obispo (Sala
manca), domi{);liado en la ídem, de eil
eio mendigo, a fin de que se :pre$en~

te en este Juzgado, dentro del término
de quince días, para. responder de los
ca11gos que le resulten en la causa que
se instruye contra el mismo sobre
l-.urto; bajo apercibimiento que de no
comparecer será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que hayo lugar,

A la vez, encargo a todas las Auto
ridades, así' civiles como mjl1la:res, .y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura..
de dicho sujeút conduciéndole, con las
seguridades d-ebida:s a la preventiva
de este partido y a dispos\c~ón de este
Juzgado, si fuese habido.

Dado en Bayos a 25 de Agosto dE}
1.926.-El Juez, Enrique Moreno.-Por
su mandato, ·el Secretario, Celedo-nio
G1Jnzález.

Don Eduardo Vincenti Bravo, Juez
de instrucción d-e Jaca.
. Ha'go saber: Que en este Juz{l'3ilo.
con el número 54 del año actual, se
instruye sumario por muerte de .losé
Rubio Perbech, de <lioo~iete: años, 501
terv, :pastor, naturai de Undues Pin
tano, hijo de Federico y VieenLa; y
desconociéndose el paradero del pa
dre d:el. interfecto, liama'do. F-ed~rico
Rubio Sanz, natural de Frue-rre, -:le
cuarenta y un años, se publica 'el pre
sente edictO paramstruirle del derecho
que el artículo 1.09 de la lc'y' de En-
juiciamiento criminal le concede para
mostrarse parle en el proceso y n
nUl1ciar o no a la repara'Ción d·e:l daño
e indemnización de..! perjuicio causado
por el heeho que tuvo lugar en la vi
lla de Hecho el día J 1 del actual.

Dado en Ja~a a 23 de Agostó de
1926.-El Juez, Eduar-i;o Vinoenti.-EI
secretario. Antonio González.
. . J~9943

LINARES

HERVAS

Don LuciallQ de Sand:e López., Jaez
de instrucción del partido de Her-vás.

Por el presente ruego y enca.rgo a
todas Las Aut()ridades, ta.nto civilés
como militar~s, 'Y orden<l a los Agen
tes de la Polida judicial, procechn a
la busc~ y :r€Scate de. los siguientes
semovientes:

Burra. de pelo negro, edad cerr-ada,
alzada regular, COn un lunar blanco
~n el pescuez.o y parida. .

Burrancr! de pelo sucio, edad tres
años y alzarla regular.

Burro doe pelo castaño oscuro, edad
dos años, entero, alzada. regular y con
r;rlJo ¡pelado.

Burra de pelo ne.:,"To, edad siete
ai'ios 'Y' alUida pequeña.

Bur.ranco d~. p;¡lo castaño oscuro,
edad un año, ne regular alza\la y en-.
tero.

Burro caq:lún, de pelo cárdeno cla
ro, edad cerrada. alzada regular, con
up. agujero en los cascos de ambas
manos 'Y' hierro del Si-ndicato del pue'"
bIo -de zarza de Granadilla.

.Burra de pelo n.egro, edad cerrada,
alzada regular, con igual hierro que el
anterior; y

BuITO entero, .de pélo cárdeno, ~ad
tres años y roada re.gular, de la pro
piedad de Rafa-el Sánchez.,. Clemente .
Cambero, Luis Paladn, Alonso Recfo
y Francisco H-erilández, vecinos de dI
cho pueblo. y que en ia madrugada:
del día 16 del ~Lual les fueron sus
traídos del término municipal de.l re
ferido pueblo; y caso de ser habidos
sean puestos a disposición- de esLe Juz
gado con la perso-na o personas en
cuyo poder se encontraren, si no aere
dltan su legitima adquisición.

Dado en Hervás a 24 de. Ag03tO de
1926.-El .luez,Luciano de Sa:nde.
El Secretario, Ni~ Gonzáloez.

. JO-99B

Sem,07Jieñ~eshurtados.

Una mula de quince año~ pelo par
~o,'herrada 'dé las manoS, pequeu!\. y
a:1mebdmda o.e atrás;·,.· . t .

.Otra mula <le: si-ete años, pelo negro,·
heITai:ln de !as mnno". COll"oelos blan- -

•
HERRERA DEL DUQ"(;"E

~... , -

Don Gregorio Prados Ramo;:;, Juez
de instrucción de este partido.

H::lgo salter : Que en este Juzgado,
y con el númer() 54 del año actual, se
Jtistruye sumario por hurto d.e dos
mulas, que al final se reseñai"án, prO'-
pias d.e Firandsco Calexo Ca..~o, de
esta ·vecindad. cuyo hecho tuvo lugar
la noche del 22 del corriente mes, en
el sitio Puente Viejo del .Arroyo, de
e~e término, en el que .ha aeordaoo
llamar a los autores <lel hecho a fin
de que compo8.rezcan ante E'ste Juzga':'
do· dentro ·del término de diez días,
yara ser 01d05,. Y a la YCz interesar
de ·todas las Aul;oridades y sus Agen
tes la detención de los mismos, así
como de J.as peI"SOIlaS en cuyo poder
se encuentren,. si noacrreditan su le
gítima a:dquisi<lión, poniendo unos y
,tras a. w8pO'Sieión de; este Juzgado.
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Un caballo C-aiPón, de" dieZ" años, de:
l,tl2 metT-OS de alzada, pclo castañO',
luc&Q, ~lzado ,dé las pat!as y blan
cos en 10,e. costillares, h~rrado C<ln ~l

de la ~añfa El Fénix Agrfema.
~. número 11 en la nalga izquierda.

La: Raw.bla, 25 de Agosto de 1926.·
El Juez, ReniJo C'xályez.-El Secreta
ria, Juan Delgado.

Reseña,

. R~O

D. Benito GáIvez Ruiz, Ju~z de ius
tru~ión de La Rambla.

Por el presente, en nomhre oe Su.
:Majestad ~1 Rey (q. D, g.), exhorto y
requiero ~ tooas las Autoridades oe
la Nación procedan por medio de eus.
;.>\gentes a la: busea y :rescate de la;
c-abnllerfa que al final se reseña, dé
la propiE.'.dad de D. Juan Alvarez Gar.,¡
cía, vecino de FernáD Nññez, sn_s
traída el día: 17 del coITiente mes dé
la finca ü.e Los C~Iijuelos, del térmi
no de Fernán N'Úfiez, la: qu~, paso de
ser habMa:, ~tá. remit'ida y puest.a: a:
disposicion de este Juzgado, así eOffi<i
la captura y condu~i6na la: prisión:
ce este partido, como detenido, del
"autor {i autores 'del hecho y oe las
pf'.rsbn~fs en cuyo poder se eDc.uent'r~,
si no acreditan su l€gítima adquisi..: ..
cioo.

R.·tMBLA. (LA)

Dado. &.i PuigcG!'dá a 23 de Agosto
ae f926.-El Juez (ilegible). .

.JQ-9!.l50

En virtud de lo aromado en eUIli
IPlimienlo de orden de la Audiencill;·
proviniCia.I de LeOn, dimanante del
sumario nl1rntero 81 de t924, por la:
presen.te, y como etlmprendidas en el
número tercero del arLíeulo 835 de la
ley de Enjuiciamien1:O criminal, se
llama, cita y :mplezti a las procesa
das en dicho sumario Ludivina CreS
po Rodríguez, de veintioc-ho años de
edad, hija. de Manuel y de Mercedes.
natural ~ Vitigudino. vecina CIe Za
mora, . soltera.. de profesión hojaIate-.
ra... y Aclonia BtaIll» Exp6sH~. d~
cuarenta y cuatro aítOS de edad, hija;
de padres· desconocidl>S, nañrraI· (fet .
Hospicio de Le6n. ,¡le estado soltera7"
florista. y hojalaliel'a, pan que !D. tér'•.
mino· de dI~ dlaa, contados desde le
puJtlicadón de Ista en la GACII:1'A. DB
'MABRTD Y Boletlti O/irAl ae la FO
v-baeia de Le6n; eompareACan en este
J~ para ser redUcidas a tmsilkt.
~iltiédoo1as (ftJe,. éié-.;) veriBdrlo.
serán dee1arB.dBs: rebeldes.

A). misme~~. ? t'!IIeat'g8..
á todas '- Au1loridMes; e[~ 'Y· IBi- .
litares, Y Agentes. dé lIi' P9tWlt jUii....
ciaJ,~ Jt la l:meua Td~
(le las referidas procesadas, ponI~n

dolas en la. cáreel. de- em.. pariido y t:
. disposici6n de este 1uzgado, caso dé'

ser habidIIS. .
Jt~ 24. Agoet» de t9i:6.-D

Juez .de instrneclt111 acekJ~ Ata. ~
Dasio Orti&.---J!'.t Seentarlo ... jwd1Gial.
üDs..--'

10-9951
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les, :Alcaldes, fuerza: de la Guardia: ci
vil y demás 4S'e.ntes de Policía judi
cial de la Nool¡)n, que en este Juzgado
y secretaría de D. Benito- Solis, se
mstruye. sumarlo por el d.elito de hurto
de una· mula a RaíBlel Rey¡es Rivera,
con el número 135 del corriente año,
en ~l que se ha acordado cxopedir la
pl'esente, por 4 que en nombre de Su
l\faj~tad el Rey Don AlfOilSCI XIII (que
Dió~ guard(\) ruego y en<:argo .a las
eSiI!.rasadas AULoridod!es y Agentes, p!'D
cedan 3. la. busca y ocupaci6nd~ una
mula de cinco aüOiS. alzad3 1,4.S met.ros,
castaña obscura, raza española, hierre
del F~ix .agricola, S. n~ro 3 en la
nalg:a, iz.quierda,· hocko daro, costilla
Jlooajada en el lado de-recho; sustraída
en la: nOCihe del 14 aJ 15 del actual d:e
be'rl'e-noo denominados ·"El Alvero'>:, del
térmiuo muni-c~l de PuclJ:la d·3, Ca
Z'al1a; poniéndola, en su caso, con sus
tenedores, si no acreditan 8U adqui~
slción l-egftima, eoo. li:t5 seguridade.s
oonvenioot-es,a di.Sp{)s.i::ci~n ·M· este
J~ado. . .

Dado en. Morón ji .25 de Ag06to de
192.6.-EI Juez, Jorg~. .Anc"1llo.-El ~~
cretario, Ben.i,;W ~ Solí~.

- . . - JO-9947

,
MONTA,NC:gEZ

lJrQn Jorge Aiilgulo Villalón,. Juez ·l!-.c
ciden.Lal de i~tru,cc.i9n d~l partido· ju-
dicial 00 Morón. .

Por ·la pN\Sente requisitoria hago
sabor a 106 doe igual clase y mupieipa
ies, Alcaldes, fuerza de la Guardia Ci
:vil y demás .Agentes de Pl>lic18. judi
cial de la Nacion, que en este Juz~o

. y Secretaria de D. Benito SoILs, se
instruye surr.ario por el óelito d~ hur
to de una jaca a JOSé Reyes, ron el
número 136 de 1926, en. el que se ha
aoord:Wo~ .la presente., por la
que en noillb-re de s. ~f. el lWiy Don
Alfonso XIll (q. D. g) ruego y ~o
a las e3¡presadas Autori<:\aQes y Agentes
prooe<Iañ 8; la busca. y ocupación de

D. Antonio MarUnez García Juez una. jaca de euatro año5, e<Jlorada ela-
(fe instrucción. de este partido.' ra. cola y crin negros, rebajada 001

, Por la presente m.ego y encargo a cuadril derecho, &in hrerro, sus.traf<1a
.:!t)d~ l~ A:u~ridades y Agentes de la en la. llO(}he del u al 15 del actual de'
.rol1da Judi.clal procedan a la busca y terrenos de "Llanos. 4e l<l5 ÜQlegia.
:re.:cate dc-l semo\;iente que. se tesefia- les",. ~ sitio de Calleja. del término
rA y a la detenCIón de las personas •mUDl~JPal 00 Pu.cl>la de Cazalla.; po
:en cuyo poder se encuentre si niT acre- '. niénOOla, en sn caso.. con sus tenedo
:Uilan Sl1 lugal adqu isición, el·Coua! fué res. si nO acreditan. 311 adquis1cloo le
sustraido, la noche del 20 al ~f del gítima, con las seguridadesoonvenioo-
actual ¡fe! sitio Pozo-Benito del tér- te:<.i, a disposición die este Juzgado.
mino de.· Arro¡omel"mos de' Montán-· Dada ~ MQr6ri a 26 d-e Agosto de

i!. chez. y es prop.lO del vecino del mismo· 1m.-:-El .r1I~z,.. J~ ~lo.-Et $e.-
casildo.. Higv.c.ro.lIlolero. cretartO', Benito d& Sül:!s.

" J{}-;.-!}9.t8
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\: "':'1¡¡; ~ue:va, hiJo d~ D. JU,tin y d~ QUlla
1" • eIa, que falleCIó el dla 19 de Ene-
~ . de 17$7, en Madrid, ha acoreado
r .. un-ciar la muerte ~in testar. COn res
t~· a parte de ,:;us bienes, y con tes-
l.. . . nio, wn raspeet.o al res-iu de sus
.' es del e:xprooado Sr. D. Pedro Gon-
¡. ezdel Aya, y que reelama su he
t hc-ia D. León Sáinz del ~\.m.o, parien:..
\"._'en décimo grado civil -de dicho cau-
~~.te: y se llama por ~l presente e{Uc~
: .a .los que se crcaul con igual o mer -. r oor-eeho a la herencia, para q~
~. mparezcan ante este Juzga.do a te
:.. rlo, dentro del término de trein-
: - oías. . .-
t,j;iDado ehMadrid ii 2Q ue Agosto ¡j~'&.. ·26. El Sooretario, P. S., Emilio 1$-i ,,:-:-V.~ B.o.;. el Juez d6 primera
~_. CÍa., Aroadio Conde.
J_. J0-231
~ .
... :M..<\.RBELLA.

;
~. . . .
":, ,c.q-t,. ManUel Martín Fernández, Juez
i~U:gI'C.iPa:l en funciones deinstruooióií
,,~ ~~ta. CIUdad y su partido por Hcen-

;' ~"$ua del prQIPielario. .-
?!; ; •. .; por. e-J presente, ~n virtud de 1-0

: oroado en provid'eJiHÜa de esta te
r- a en sUll!ario Q'Ue instruyo por hur..;
!.:' (;I:e una cabaUerfa, COn eil nÚIne-
~: .'$3 ck 1926, contra. Sinión M-erehán

iI:teo, SEl· cita y llama. a un tal. SaIva
o.r, yaciDo de La Línea, dedicado a la
- v.a:, de unoo· cuarooto .y cinco años,.
toy delgado, ignorándose más señas,
_. que en el término de diez diM
. !1rezca ante este Juzgado a fin de

{ I.r1e decla.raeiótl en dicho suma.-r 0-, con apereibimi-ento que de n9
.t ~mpar~er le parará ~ perjuicio á.
; :'.~e hubiere lugar.

¡: '.~.,<"~Pa.do en Marbella a 19 de Agosto de
, ,~+-El Secretario, José Caviiío.-El
; . .uez~ !l-Ianue;l Martín. . J~9-45
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de edad,. que fallc-eió en. Tizj-Az~

donde pr(~tu.ba ;;:us SET\'kios, el dfa.
13 de Diciembl'e de 1922.

y s<e lla.ma·a los paricntes ('le ¡jir,ho
fin-ado y demis personas que ce crean
con derecho a su hel'eilda,. para que
en el t<Srmino di:: yei 'lt-e düts, contr.d~

desu1; la pUblicaci,jn (k este f:cicto,
comparezcan ante este JllZ:;udo y pre
s-anl·en h\.3 ale.s\,a::];Jll\~s y jllstitic<':.::.io
neS que determina el :.:.rtículo 812 dd
Código de proc;cdimiC'r1to (:ivil vigente
en esta. ZOna de Prmer:tol-ndo, en relu
CiÓIL con los perlinrm:cs <.1 el Cúdig'o
civil español, dada 1:1 LUCÍcnalidad del
falle-cido, bajo apercibimiento que de
110 verificarlo les pnr'n.rán los ~rjui

cios a que huhier-e IU;':-Ilr en deI'ecbo.
Además se h~e wñsla.r que basta

la. fecha n{1<lie se ha pr,;s~nLado a re-
clamar la herencia. .

Dado- en Na-dor a 26 de A!Zreto de
19.~i6.-EI .Juez, Ra.mün Pérez..:....PoT su
mnndato, Patricio Duque fe1iu.

JC-233 .

Don Ramón Pérez y Alcálá del Ol
mo, Juez dcprimeru insl~cia acci
dental de Nador y ~u partido.

Por 01 presente, y n los e.footos de
lo dispuesto !.Ln el ~!rlfculo 820 dd Có
d!go de pro~imi.cnto ci:vi!, se anun
CJa por segun'da vez !a n-mN'lc iuf.€-s
tada ¡je Andrés Górriz Tovar, natural
de Zaragoza. hijo de Juan y de Leo
nor, d-e veinticuatro :lilos de edad. :>01
tero, soldado del Hec'imi~Ilio de Gali
cia, número If 9, qu-e ~ralleci6 en el Zó~
c~ ~el J-em~, dond-e prestaba sus ser
"VIC100>, el dla 23 ne Octubre de :l 925.

Y se llama. a los p:aient.es de die,ho
finado y dean.'is perS<>IlilS que se croon
con derec:~ a su her(}Dcia, para que
00 ~l térmm.o de ..·tlint.e (lí.a.... contados

· desde la puNicación de este edicto
· eomparerean a.Ilt~ este Juzgado y pre.:

senten las alegaeH)n~ v ju!!'tifu:adones
que. dekerun'ina el arUcúlo 812 de dicho
Có<bgo, vig<,>nte ea e;¡ta Zt:1D:\ {le Pro-
teetorndo, en rel3JCÓn. con los 'P&lti
nentes ~el~jigo ciYil ~.pañ(}l, ~d'l
la w;tC~-oJ:l5l;l1dad del faJ.looid&. balo
a:perelbm::u:e.ntQ. qn~ .¡]e no wTifiearlo
les parará.n los p.e·rj.uicioo & q.ue bnbi-e
re lugar en d.eroob.o..

Además ~ ~ l,.,"QllSfar qu& hasta l-«
fecha nadi~ se ha pres-entado a roeda
mar la herencia..
, Dado en NaDor a 26 -de Agosto de'
192K3.-El Juez. Il.aolón. Pérez.-Por su
mandato, .Patricio DUque Peíia..

.re-232
UBEOA

D.. _Tomás. A8Ustín. Salcedo cano.
Juea: ije ,iDstruooión de esta ciudad y
su partido. . ,

Por el p1'eS'ell.te. ru~o y encargo a.
todas las Autoridades, tanto civiles
eomo ml~itare8. y .Qemá&~~ 'de la;
Pollera j!Udiciat se proo.:.'<Ja: a la buses
y reseattl de tre6 eemos, uno de tres
y media a e)latro arrobas, color blan:·

· cW'JCO, en m Ol'eja. ~Il& una bol"
, quill-a v una raj6. delante; otra colo
nd~ '~,.·uaas -.tl-& lD"I'ObM, wn
.~ seiiak'Je Wn las orejas que 8t
1U!~~I88 -eenJas .. .1& pala del
~cortadas. y f'tra cerda~ I!"":
lada,. de nl'8S: eJn.eo arrob.as-, ~
nnrr. grandes y ~ éstas una l'8ja~

JO-9953
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S";":'I"TA MARIA DE ~IEVA

D. José Labajo Alonso, Juez de
im;trucción de .esta villa y su par"",
tido. '

P~.r el presente nag() saber: Que
en este Juzgado y en la ejecutoria
correspondiente al sumnrio-que se
siguió en el m.ismo con el número
73 del año 19'2-i, por infracción de
la ley de Caza, he acordado en pro
videncia de esta fecha citar por
medio de la presente a la Excelen
t.isima Sra. Duquesa de Almena:-s'
A.lta, paTa que en el término de diez
:días. comparezoo. ante este Juzga
do con el fin de hacerla entrc.ga de
la cantidad de cinco pesetas que
como perjudicada y en cOllcepi..o de
lnd~mnización le oorresponde' 'en
referido sumario, y con a.percibi-
miento que de no comparecer: le
parará el perjui1)io ? que haya lugar
en derecho. .

Dado en Santa María 'ue Nieva a:
25 de Agosto de 1926.,-EI Secre""
lario. (ilegible) .-El Juez, José La..,.
bajo Alonso.

rewa ante, fa .Audiencia provincial
de Qerona, para asistir como tes...,

. tigo al juicio 0,l.'a1 que ha de cele-..
brarse bajo la prev?ución co-nteni."
da en él articulo 4.20 d~ la ley de
EnÍ'uiciami~Dto criminal, si dejase.
de com.<parecer.

Santa Coloma de F2.rn~5, 24 de
Agosto de 1926.-El Secretario ju
dreir¡l, JOUlJ.uLrl. Lii.ll:is.

: -'~:

SUECA

En virtud de lo mandado por 'el
St~ Juez de instrucción de este par-
tido, en· proveído de hoy dictado ep.
el sumario que sigue con el núme
ro 39 de este año, sobre lesiones
causadas a Mat'Ía Aparici GIaria-:
na, sobre las' llueve horas del dia
10 de Julio últi=mo. por haberla
atropellado un automóvil en la ca..;
rretera de Silla a Alicante, térmi-:
no municipal de Sollana, se cita
por medio de la presente cédula. a
ros ocupantes de dicilio auto~vi.l,
que ·es. c;le mar-ea. Ford. CUYQS IndI

viduos $0:0.: el "ellautreur". una señ{)-
ra y un caballero. todos jÓ"9'enes,
vestidos (le negro con cbaqueta tos
llQmbres, v la ,sefi.ora con traje ela-
ro; para que dentro del tMmmo "dé
cinco dias, comparezcan ante' 'esté·
Juzgado, al objetCldcser oido8,
bajo apercibim.iento() que s:i no Jo
v",rifiean les parará el' perjuiMo ~
que haya lugar en OcrecJho.
, Sneca, :1.2 de Agosto de 1926.~

F.J Secretario., Vicente Moreno.
~o-'95.t

N.U)()ft

Don Ramón Pérez :y. Ale8lá del 01
Ino, J'u.ez d-e l)'I'im:era. instal'lcia acet-:
deatal de NMor y su partido-.

P.or la:¡n-esente: se· tmunetala lnUe!'
t.e inte3tada. de: :Miguel (b~a Martf
n~ natnral -de lJuétor-Táj8l"'. ·petev~,
cia de Gr.madn:. hi;i6 de -l1igoel. y ~
Teresa, ·soJtero."!mIdaoo ~ la f..oma'ft,.,
dancia.- de I~enitiros.de ~~lHh Gcm
.;J%lif~ de ,Te~f,}~&d~< \-iinH-dt'!'!> ~lins

-1: D. ~htofiio Ruiz Lopez, Juez 'de
st~cción "de 'este partido. .
tJ?or ~l presente se ruega vencar...!

a; t:odas ra~ A~o!idades y Agen--'
i:Ie fa PolIcía 'Judicial, procedan
busca y rescate <fel semovi(:m...;

. 'que' al final se r~seña, que fué
, traído 'el día 17 "del actual 'del
o Cortijo de. Quirós.rlel t6rmi

. municipal' (le Castellar oe la'
'" J !;:t.enenc!a ~e. D. Angel Ab.et'a Rico.
., .al ,Eroplo tiempo se I"Ue~ la bus"",
ft Ti detención (Jel autor ael lioobQ
Poni-énnolo a mi üisposición en lJ
,C<i,,'~l (,'le! pa.rtiOO., .

Serias éle 14 ca'XlJ.l~rfa..

r aa yegua 0:& doce 'años. torda:

~
'al'liI' la marca (le abaón. h.ierro

. '. . 'Pa:-?ía ~énix Agrfoo-la en la pa
;t,J41a lzqUlerda..

:, San ROQ.Ue:, »5·ijel:~sto. 'de 192:&.
irA Secretttio j'\Mlioial (iJ.egible)'.~
In .fuez- (ie .. in..stT1:1ooión, An1lomo
·Rt1¡iz ,L6pe-z.

~5.t

SANTA roL.OiHA' DE. FAANES
P Ü'r la pxesoo.tei y' en :rirtud M lo

~
rdado por ,pll"CJvefdofeoa1dn en

igencias- de camprmri'tmto ~e·oar-
ordml de la ·Supmorida:et.dima-

.e del sumazio 'mimeI'l')' $.7. ioo.llo
9 -i de, 't925;. seftuid@" 'ell e.stf) .TUl:--

"do Pm' el -de:litrJ ... hmnleidi~ por
~llWl'1iden'}i~ e0<Rtl'ti'.fot>e- •'''~rt'er .

MI1-'1. st- \'ti toa a sebastilin J"0!'dt
.~o • ~a:.. elJ7'O

etual domicilio 'se ignol'fl.para'
~ ("t 'df3:i&de"~~
fimo-. 1" hora de .las. onca,.· eo.ropa-

;, D. Felipe Urib;'l.rri Mateos, Juez íle
:,]$st'rucei6n de esta capital de. Sala
.~anca y~su partido.
·,t. !Por el presen.te edicto, qu-e se ex....
3Jlde en méritos de-l sumario mím:e
, :o 201 ~B1 corriente año, que ~ ins

llJ'y-e por el delito ·de liurt'o de ya..;
.', os. efecto,;; y ropa¡s de la perten1:!n

lA d~ CoCilio Rincón Ccnde, "Vecino
-e rué de Arcediano, se cita y llama:
los bijos' del mismo, llamados Fran

; lIrsca. Eugenia, Alejandra, Ambrosiq
:, Ramona. Rinc6.n. (¡ue se cncu€TIlrl'ín,
.., Ó'S .cuatro p-rimeros en la Rep-ública
.. ent'ina y la última en Fran<lia, cu
• ~ 50micilios se ignora, para que en
" U plazo de diez días, contados d:!sde
~ signiente al. de la publk'aci6n del
~esente en :n GACETA DE MADRID Y
- ole~í'lf' Of'icir;l de· esta: p¡,o-vincia,
. . mpa1"Czcan ante este Juz¡:rado de

. trucci6n. "al· ooJeto .-de Teeibirles
.' Iaraci6n. y a quienes Se les ofre

las aocione-s del sumario refe.ri
o•.~onforme "determina el artículo

: 9 ee la le,>" de Enjuiciami-ento cri-
. Inal, aper~ihién-dole.s que. de no ve
;ca1'lo. lAs pa'fla.rá el perju:cioque
" .- lUg'ar en derE'.eho.

i'· 8alaman.cl,l. 24 de Ago.sfo de 1926.
,_ .Ju,,?.'. F·elin-e, Uribn,rri.---::E1 Secre-_
". n"fl. P. R., F.ermfn Martúi .
. . J0:-9:988

SAN. ROQUE
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<le, pertenecientes a Juan Jerez Dí~
yecino de Huelma, cuygs ce:rdos fu~

ron hartarlos 001 cortijo Las Rejas,
de este término. entre los días 13 al
":17 del actual; y caso de ser habidos
se pongan. con los poseedores ilegiti
mos. a di~osicióD de este Juz~do. y
con los autores del hocho. de l1egars~

a conocimiento de ellos.
Dado en Ubeda a 2'4 de AgosLo de

1926.-EI Secretario, José Blanco.-El
_Juez, T. Agustín Salcedo.

. .TO-99"56

D. Luis Navarro-Trujillo y Pérez,
l'uez de instru-eci6n de estt parti-do.

Por el presente intereso de tooas'
ks Autoridades,asf civiles como mi-'
litares, y Agentes·,de la Policía judi
-tial, procedan a la busca y rescate del·
Jumento que al final se reseña, que
1'ué sustraído en la madruga-da del día:
to de los corrientes de una c-erca Hn":
CIen con el pueblo de Fuente del
lIaestre. siendo prQPio del vecino deJ
JDismo Ja..."¡er Gómez Gordillo; y caso
¡re ser habido se ponga.a disposición
ce este Juzgado con la p-ersona o per:- ¡

.onas en cuyo poder se encuentre 51
i'lO' jusiitican Su i~g-íLima adquisicíÓD,
J)ues así 10 tengo acordado en suma
rio 911e instruyo con el núméro f57 del
corrIente año, por hurto.

m-énez Madrid, Juez municipal suplen
te del distrito de Buenavista, de e&t~
Corte· habiendo visto el presente jui...
cio dé faltas seguido por de-5(lJ)edie-n¡..,_
cia contra María Hernández' Rumos 1l
FI'an'Cisco GarcíaMenéndez, cuyas de..;
más circuru;-tancias personales .::onstan
de autos, _

Fallo que d'E'oO condenar y cOllden~
a. María Hernánrlez Ramos y a FraD..;
cisco García Menéndez, a la pena d~
25 pesetas de lllUlta Y reprell"iún ~
cada uno de ellos, y al p.ago ce l~
costas causadas en este jui-eio, por ~i~
tad. sufri~ndo ambos penados 'llar dI'"
oha multa, ea€o de insolvencia, el,
arres-tú subsidiario corres-pondiente; y,
li'b1"ese ei OIportuno edjcto. a la GACm:A:
DE MADRlD, a fin de que sIrva de-nob...,
ficación a los refe-ridos penados.

Así por esta mi senten?ia lo 'P_ronun:.,.
cio, mando y firmo.-MIguel Jmlénez
Madrid." ..

PublÍC-adú-n.-Leída y publicada fu~
la anterior S€ntencia por el Sr. Juez
munic-ilp'a,} que la fir1'Íl3, estando cele...~
brando audiencia pública en el Juz-:,
gado el mi~mo día de su fedla.-Doi
fe; ante nJí, _o\1fr-edo del Ca,sHllo." _.

.. y para._ que. const-e yremitii· r-ara
su iIL"-erción- en la GACETA DE l\LmRID,
expldo-Ia-pre<nsente en Mad'r:id a 18 ~
Ag()5.~ _de 1926.-Alfr~o' del Castillo.

CUl'SO libre, por el término (le; quin-ee
díras, por no haberse presentado nadi~
en el concurso de traslado; y se anun
c.ia la. provisión de la OOo"'Unda en eon
cu!'so de traslado, llor el término de
treinta días. contadoo am"OOs términos
desde el día siguiente a la publicaci6n
del pre:sentEt anuncio en la. GACETA DE
MADRID.

- Castillo del }•.ro, 25 de A:rosto ~
1926.-El Juez municipal, Pedro Pina.

J0-9996

MADDID-BlJENAVISTA

D. Alfi"edo del Castillo 'Y Romero,
SeereLari() suplen~ del Juzgad<l mu
nidpal <lel dLstrHo de Buena,vista, de
esta Cort~.

Oo-y fe; Que en el expediente de
juicio verbal de falLas seguido en este
.Tuz..:,'"ado, bajo- el númerO 406 del co
:m-iente año, entre Manuel Simón Po
se. Simón Fernández Blanco y Pedro
"Gordo, por la falta de daños, y en su
:vrtud se ha dictado la siguiente re
solucioo, cuyo encabezamiento y par
te disposWhra dieen así-:

"Sentencia. - En Madrid a i6 de
Agosto de 1926. _el Sr. D. Miguel Jimé
nez Madrid, Juez municipal suplente
dB bienios anterioreS. del distrito de
Buenavisra, de esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido. por daños contra Sim6n Fe,r
nández Blanco, cuyas demás ciN:uns
tancias pcrnonales constan d-e autos,

Fallo: Que debo cO-ndenar y conde
no a SiIIM5n Fernández Blaneo a la
pena de cinco dfas de arresto y al
pago de las costas c-ausadas en esle
jui~io, cuyo iffiPQrte se ha,rá. saber al
condenado y se reserva la aeción cl
vil a Maullel Simón para reclamar pOI"
la ;vía: correspondiente los daños y
perjuicios que estime o-portunos y
notifíouese esta. sentencia al panedo,
por meaio 00- edicto que .S'E) insertará
en- la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia: Jo pro":
nuneiQ. mnnrlc. y J!rmc.-..\ngel Jimé
nez Madrid.

PubJieación-.-Lefda y publicli{la fué
la: ant:e.<riOO' sentencia por el 5eñor Juez
municipal que la firma. estando C€le·
brando audiencia públka en el J1.1Z
p;-:ído e"i mlsmo dfa de SU feeha.-Doy
fe'.-Ant:e mf, Alfredo deJOltstillo."

y para que conste y ~¡"h:it' pará
su inose.ci6Ii en la: GACETA. DE MADRID.
eJilPido la l>r~..enfe que firmo en Ma
drid a :f 8ije Agoste de 1926.-Alfredo
del Castillo. ,.

Don Alfredo del· Castillo y Romer?i
secretario suplente Gel-Juzgado lllUnl..:i
cipal del dis lrito de· Buena.yisLa, .d~
esta Corte. . '

Doy fe; Que en el e~dienle dé
juicio verbal de faltas segm-do en est43.
Juzgado bajo. el número 649 del CO'-+.
rriente año, entre Clemente Mcnt~
Caballero y José Lóp.ez y López, por h¡
falta de hurto, en su virtud se ha. die..:
tado la siguiente. rerolución, cuyo en;
c~iento y parte dispositiva dicer;
así:

"Se-ntencia. - En Madrid a 16 de
Agosto de 19'26. El Sr.D. Miguel Ji
ménez, Juez muniúpal suplente de
bienios anteri{)I'es, del disLri to de.
Buenayi.sla, de esta Corte;· habiendo
visía el presente juicio de faltas s&-!
guido por hurto contra Clenwnte ~lon:"

tes CaOOll.elr(), cu:vas demás circuns....
t.·mcias pel'SanaleS constan de autOl'!lt'

Fallo que deDo condenar y condenli
a Glement-e M<m1es Caballero a la pene
de diez días de arresto y al pago ~
las- costas causadas en este juicio, cuyIC
importe se hará saber al oondenado'2
y díctese el oportuno edieto dé ~
¡;entencia en la GACETA DE MADRID. ~
fin de que sirva de notificación ~
penado y :remi'ta..-:e una \"ez firme estC
spntencia la oportuna boja al Reg'i!lool
tro Central de Penados.

Así por esta. mi oontencia lo pr6o&
nuncio, mandl) y firmo,-Miguel Jim~

Don Alír-edo del Castillo y 'Romero. nez Madrid. .
Secretario suplente del Juzgado muni- Publ1eaci6n.-Leída y publicada fu.
cipal dél distrito de Boenavista, de la anterior sentencia por el señor JueZ
esta Corte. . _. mlJillicipal que la finna, estando cete-

•Doy fe; Que en el e~nte_00 JUl- brando audienc,ia. pública en el Juz
CI0 verbal !'fe faltas seguIdo en e&te gádo el mismo día de su fecha; doy fa.
Ju.zgado ~aJo el número. 778 del co- Ante mf, Alfredo del Castillo." .

· Tnente ano. _~tr~ MarIa Hernáno.ez . - . Y·para que consta y remitir para'
· Ramos y -,FranCl!5OOG~ía- ~-enéD.det.: :su ~reión en la GACETA D'i MADRlDi

.
Jl.. ar,]a ·fa.;t.a,- de... d.es..obM. len.c.m..,e.n . su.. -j. exp.1<10 l.a preso.611.te.. que ·firntl en va;... 'virtud 'S-C ha dictado tasiguient~- re...,: drid a 18 de Agil6to M 1926.-Al1red41

1
s~l:uci~n! cuy? en~ient-6yparte· del ~ttllo. . . :
dIspOSItiva di~ as!: , " - _ :. - -_

· - ---"~ntencüi. -,- En . Madrid a :16 de - -SUCes()Ie$de. Rivadelleyra -(8. A.) .:..
Agosto de 1926~ El sr. a Miguel Ji-' :·Paseode~ VlOenw. 20. ..

VIGO

Reseña del jum,ento.

~UZGADOS mUNICIPALES
t ' ,

'.

Burro rucio _oscuro" con: cola, más
claro entre peehos, algo ~do, de
Unos diel!: años y herrado de una
mano.

Dado en Zafra: a 21 de Agosto de
1926.-E! secretario. Victoriano Al
puente.-EI Juez, L. ~avarro-Trujmo-.

JO-0058

D. Luis Rubio de psera. Juez de
Instrucción del partido d-e Vigo.

Hago público; Que en este Juzgado
se instruye sumario bajo el númé...
ro 305 del corrjente afio, por alza
miente de bienes y estafa, contra don
Cecilio Alonso, comerciante esta:ble~

cido en el barrio del Calvario, de esta
ciudad, en el que se acordó, por me..J
'dio del presente, enterar del articu
1(> i09 de la ley de Enju.iciami-ento cr_i_
m~;:,.aI, referente a mostrarse parte -en
el procedimiento, a la Casa Reinert
Horn, de Rande~;{Nor-uega), comd
uno de los perjudicados. _

. Dado en Vigo a'23 de Agosto del
, t926. - El ~cretari'), ilegible. - El
-5uez, Luis Rubio. J0--999-i

Z.,'\FRA

CASTILLO DE ARO

~..JIallánd~: vac3n_tesllls, plaza~ de
Se-crotario 'en pi~¡€dad y Secretario
St.-rplente. -del .JnzgadQ . municipal de
C..TUlIo- -<le Aro. -partido judlcial 00
La ~i~l,y ~f(lrme al· Realde~retó

. -de 29 de No:-demb:re. de i920. Ee anun
cüi la proy1s~ÓD de la primera (:DCon·


